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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

“SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
m importante salud.

MINISTERIO DÉ HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 

del expediente formado por esa Dirección general 'acerca 
de la exención del impuesto equivalente á los de la sal 
á favor de las fincas que disfrutan los beneficios concedi
dos por la ley de 3 de Junio de 1868 sobre fomento de la 
población rural, y en el que han sido comprendidos dos 
expedientes promovidos por D. Mañuel María de Córdoba, 
vecino de Tortosa, y D. Jóse Villalobos, que lo es de esrta 
capital, elevados en consulta por las Delegaciones gde Ha
cienda de Castellón y Valencia respectivamente; las soli
citudes de exención dirigidas 4 ese centro por D* Ja
vier María los Arcos, en representapión ¡de los herederos 
del Excmo. Sr. D. Juan Bravo - Manilo; varias consultas^ 
elevadas por las oficinas provinciales, y los recursos de ah 
zada interpuestos contra los acuerdos negativos dictados 
por las Delegaciones de Almería y Cáceres en los expe
dientes promovidos por D. Marcelino Ros, vecino de Gér- 
gal; D. José de Castro y Fernández, que lo es de Almería, 
y D. Castor Delgado, que lo es de Pedroso, como apodera
do de D. Esteban Martín Aseusio:

En su vista:
Resultando que los fundamentos en que se apoyan las 

resoluciones reclamadas y las instancias de propietarios 
de colonias agrícolas tienen por base, en éstas las leyes y 
órdenes dictadas para el fomento dé la población rural, y 
en aquéllas la consideración de que no exceptuando la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, que creó el impuesto equiva
lente á los ele la sal, á los propietarios de colonias agríco
las, debe interpretarse este silencio en el sentido de ha
llarse dichos propietarios obligados al pagó , como los de
más contribuyentes:

Considerando que la ley de 3 de Junio de 1868 otorga 
í á los conceéiQparioa de colonias agrícolas el derecho de 

no satisfaced durante cierto período de tiempo más con
tribuciones que las directas que viniesen abonando por las 
mismas tierras:

Considerando que por orden del Gobierno de la Repú
blica de 10 de Diciembre de 1873, dictada de conformidad 
con el Consejo de Estado en pleno, se declaró que á los 
propietarios acogidos á los beneficios de la ley citada no 
se les podía exigir otro impuesto que la contribución di- 
reqta ó de inmuebles que hubieran satisfecho con an
terioridad; que por Real orden de 27 de Abril de 1873 se 
dispuso no se lea impusiera ni exigiera el impuesto de 
consumos, ni más contribuciones que las que expresamen
te se determinan en la repetida ley de 3 de Junio de 1868, 
y que'por orden de $8 de Marzo de 1871 se declaró tam
bién que la ley de Aranceles de Aduanas, entonces vigen
te, como de carácter general, no había derogado la espe
cial sobre fomento de la población rural, en lo que se re- 
fiero á fránquieias y rebajas en los derechos de Aduanas; 
cuya doctrina íüé confirmada en 24 de Mayo y 30 de No
viembre dé 1873:

Considerando que de lo expuesto resulta que la mente 
del legislador ha sido eximir á los propietarios de colo
nias de todo impuesto que no sea la cuota de contribución 

yítérritorial ó directa qhe hubiesen satisfecho anteriórmen- 
por las mismas tierras y contra él precepto term inare

de la ley especial de fomento de la población rural, según 
el cual aquéllos no están ni pueden estar implícitamente 
comprendidos en ninguna disposición que grave con ma
yores impuestos los productos de la tierra, mientras otra 
ley no hable expresamente de ellos, no cabe suponer que 
el silencio de la de creación del impuesto equivalente á los 
de la sal signifique obligación de los propietarios al pago:

Considerando que para esto sería necesario que la 
nueva ley los hubiera comprendido en sus preceptos, de 
igual suerte que lo han hecho la de reforma del impuesto 
de derechos reales y la provisional sobre Timbre del Es
tado;

Y considerando que, ya se atienda á la naturaleza del 
nuevo impuesto, ó á los preceptos que regulában los que 
ha venido á sustituir, tampoco aparece procedente la exac
ción de aquél á los propietarios de que se trata;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, y lo informado por la de lo Contencioso y la 
Intervención general de la Administración del Estado, se 
ha servido declarar: 

i.° Que están exentas del impuesto equivalente á los 
de la sal las colonias agrícolas á las que estén concedidos 
los beneficios de la ley de 3 de Junio de 1868,

: 2.* Que sé entiendan resueltos en el mismo sentido, y 
revocados los acuerdos que en el contrario dictáronlos 
Delegados de Hacienda de Almería y Cáceres, los recursos 
de alzada interpn,es tos por . D. Mar celino Ros, D. José de 
Castro y Fernández y D. Gástor Delgado* cómofrrepresen
te de D. Esteban Martín Asensio.

Y 3.®. Que se devuelvan las demás reclamaciones á las 
respectivas provincias para que sean resueltas en primera 
instancia.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 2 de Junio de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. el Rey (Q. D. G.) por decreto fecha 14 del ac
tual Sé ha dignado nombrar para la Iglesia y Obispado 
de Barcelona, vacante por fallecimiento de D. José María 
de Urquinaona, á D. Jaime Catalá y Albosa, Obispo de 
Cádiz.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se están 
practicando las informaciones y diligencias necesarias 
para hacer la presentación á la Santa Sede.

Madrid 16 de Julio de 1883.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE ABOCADOS 
FISCALES DE AUDIENCIA DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS QUE 

Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN.

En 1.° dé Febrero de 1883. De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, se nombró Abogado fiscal de la Audien
cia de Cuenca á D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de 
primera instancia de Almansa,

Méritos y servidlos de D. Leonardo Collado y Fernández.
Se le expidió el título de Abogado en 1,° de Diciembre 

de 1866, habiendo ejercido la profesión en Motilla del Palancar 
desde L® de Enero de 1867 hasta la fecha de su ingreso en la 
carr era y durante el tiempo dé su cesantía.

Ha sido Juez de paz de la citada villa.
En 23 de Julio de 1868 fué nombrado Promotor fiscal, de 

entrada, de Tarancón, de cuyo cargo tomó posesión en 2 de 
Setiembre.

En 23 de Diciembre del mismo año se le declaró cesante.
En 26 de Febrera de 1878 se le nombró para la Promotoría 

de Hervás, de la que no tomó posesión. ,

En § de Julio siguiente para la de Yecla, posesionándose en 
3 de Agosto.

En 14 de Octubre del mismo año se le nombró Juez de pri
mera instancia, de entrada, de Villena, posesionándose en 12 
de Noviembre.

En 4 de Setiembre de 1879 se le trasladó al de Almansa, 
posesionándose en i.° de Noviembre.

En 13 de id. Se nombró para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia de Málaga á D. Mariano Cano González, 
Juez de primera instancia de Marchena.

En id. id. Se nombró, con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 41 ya citado, Abogado fiscal de la Audiencia de 
Plasencia, vacante por nombramiento para otro cargo del 
electo D. Vicente Sangenís, á D. Miguel López de Berges 
y Merino, Auxiliar de la clase de sextós de la Secretaría 
de este Ministerio, que reúne el mayor número de las con
diciones exigidas en el citado artículo, en relación con 
el 66 de la misma ley.
Méritos y servicios de D. Miguel López de Berges y Merino.

Se lé expidió el título de Abogado en 9 de Marzo de 1876.
En 7 de Febrero de 1876 fué nombrado Aspirante de la Se

cretaría de este Ministerio, con el haber de 2.000 pesetas, to
mando posesión en 14 del mismo mes. .

En 2 de Junio de 1879 se le nombró. Auxiliar de la clase de 
sextos, Oficial de tercera clase de Administración, con el haber 
de 2.600 pesetas, tomando posesión en el mismo día.

En 19 de Marzo. Con arreglo á lo prescrito en el art. 41 
de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial, se hi
cieron las siguientes promociones á plazas de Abogados 
fiscales de Audiencias de lo criminal.

A la de la Audiencia de Logroño, vacante por salida á 
otro destino de D. Juan Bautista Caballero, que la servía, 
á D. José Torres y Torres, Secretario de la misma.

Méritos y servicios de D . José Torres y Torres.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Febrero de 1862* 

habiendo ejercido la profesión por espacio de tres años.
Desde 1863 hasta 1866 ha servido en diferentes cargos en la 

Administración civil.
En 4 de Diciembre de 1868 nombrado Juez de Vitigudino* 

de entrada; tomó posesión en 19 del mismo mes.
En 29 de Junio de 1870 declarado cesante.
En 31 de Diciembre de 1875 se le nombró Juez de primera 

instancia, de entrada, de Fregenal de la Sierra, tomando pose
sión en 19 de Enero da 1876.

En 10 de Abril siguiente se le trasladó á San Vicente de la 
Barquera, posesionándose en 23 de Mayo.

En 18 de Agosto de 1879 se le trasladó, á su instancia, á 
Reinosa, posesionándose en 16 de Setiembre.

En 23 de Mayo de 1881 al de Torrecilla de Cameros, pose» 
sionándose en 10 de Julio.

En 20 de Diciembre de 1882 se le nombró Secretario de la 
Audiencia de Logroño, tomando psesión en 2 de Enero de 1883.

A la de la Audiencia de Mentilla, vacante por salida á 
otro destino de D. Damián Larraz, que la servía, á D. Joa* 
qtiín María de Alós y Mon, Juez de primera instancia de 
Olmedo.

Méritos y servicios áe D. Joaquín María de Alas y Mon.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Junio de 1869, ha

biendo ejercido la profesión en esta Corte desde 18 de Maya 
de 1870 hasta su primer nombramiento.

Ha sido Juez municipal suplente del distrito del Centro, y 
en las oposiciones á las plazas vacantes en 1873 en la Dirección 
de los Registros obtuvo el núm. 18,

En 1.* de Junio de 1874, previa oposición, fué nombrado As
pirante á la Judicatura con el núm. 20 en Ja escala del cuerpo*

En 12 de Abril de 1875 fué nombrado Juez de primera ins
tancia, de entrada, de Sort, del qué no tomó posesión.

En 3 de Mayó siguiente se lé nombró para el Juzgado do 
Cañete, posesionándose en 25 del mismo mes.

Ea 2 de Mayo de 1877 se lé trasladó al de Olmedo, tomando 
posesión eiyj^le Junio.

A la de íá Audiencia de Talayera de la Reina, vacante 
por promoOión de D. Antonio Herse, que la servía, á Doa
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Heliodoro María Jalón, Juez de primera instancia de Va
lencia de Alcántara. 

Méritos y servicios de D. Heliodoro María Jalón.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Noviembre de 1868.
En *1 de Noviembre de 1870 nombrado para la Promotoría 

fiscal de Laredo; tom é- posesión en 81 de Diciembre siguiente.
En 30 de Julio de 1872 promovido á la de Belmente, de as

censo, electo.
En Sí de Setiembre del mismo año trasladado á la de Villa- 

franca del Bierzo; posesión en 10 de Noviembre siguiente.
En 19 del mismo mes á la de Ponferrada.
En 2 de Marzo de 1873 á la de Segorbe,
En 10 de Mayo siguiente á la de Molina de Aragón.
En Si de Noviembre del mismo año declarado cesante por 

no haberse presentado á tomar posesión.
En 19 de Mayo de 1877 nombrado, en comisión, Promotor 

fiscal de Castrojeriz; posesión en 8 de Junio siguiente.
En 3 de Marzo de 1879 se le nombró Juez, de entrada, de 

Sorbas, electo.
En 3'de Abril se le nombró para la Promotoría de ascenso 

de Linares, tomando posesión en 26 del mismo mes.
En 14 de Febrero de 1881 se le trasladó', ¿ su instancia, á la 

de Calatayud, de la que tomó posesión en 16 de Abril.
En 1 / de Enero de 1383 se le nombró' Juez de primera ins

tancia, de entrada, de Valencia de Alcántara, tomando posesión “ 
en 10' de Febrero.

A la de la Audiencia de Orense, vacante por salida á 
otro destino de D, Joaquín Pardo Vila, que la servía, á 
D. Ramón Rubio Juncosa, Juca de primera instancia de 
Villaviciosa.

Méritos y servicios ie D, Ramón Rubio Juncosa.
Se le expidió el. título de Abogado en 1/ de Octubre de 1867, . 

incorporándose al Colegio de Abogados de esta Corte en 14 de i 
Noviembre del mismo año, ejerciendo la profesión hasta 26 de 
Octubre de 1874..

En 21 de Enero del mismo año se' recibió de Doctor en De
recho civil. i

Ha sido Oficial de segunda clase de Haciepd&'pública.
En 1.® de Junio de 1874, previa oposición, fué propuesto, ■ 

con el núm. 14, p¡ora Aspirante á la Judicatura.
En 12 de Abril de 1875 se le nombró Juez de primera ins

tancia de Valencia de Alcántara, posesionándose en 1.® de 
Mayo.

En 18 de Diciembre de 1830 se le trasladó al Juzgado de 
Pola de Laviana, posesionándose en 15 de Febrero de 1881.

En 6 de Marzo de 1882 se le trasladó á Villaviciosa, toman
do posesión en 1.° de Junio.

A la de la Audiencia de Ávila, vacante por salida á 
otro destino de D. Eduardo de Rosas, que la servía, á 
D. Fernando Sacristán y Ramos, J uez de primera instan
cia de Cifuentes.

Méritos y servicios de D. Femando Sacristán y Ramos.
Se Je expidió el título de Abogado en 14 de Setiembre 

de 1864, habiendo ejercido la profesión durante 10 años en Sa- 
cedón, Pulgcerdá y Pastrana.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de Sacedón.
En 10 de Mayo de 1867 fué nombrado Promotor fiscal, de 

entrada, de Puigcerdá, posesionándose en 1.° de Junio.
En 11 de Octubre de 4869 se le declaró cesante.
En 15 de Diciembre de 1874 se le declaró Promotor de 

Fuente de Cantos, posesionándose en 1.® de Enero de 1875.
En 24 de Marzo de 1877 se le trasladó á la Promotoría de 

Puente del Arzobispo, tomando posesión en 22 de Abril.
En 9 de Agosto de 1880 se le promovió al Juzgado, de en

trada, de La Bañeza, posesionándose en 4 de Setiembre si
guiente.

En 13 de Abril de 1881 se le trasladó al Juzgado de Cifuen
tes, posesionándose en 10 de Maye.

A la de la Audiencia de Tafalla, vacante por salida á 
otro destino de D. José Herrera, que la servía, á D. Fede
rico Galicia y Galicia, Juez de primera instancia de San 
Feliú de Llobregat.

Méritos y servicios de D. Federieo Galicia y Galicia.
Se le expidió el título de Abogado ©n 10 de Agosto de 1864, 

ejerciendo la profesión en Fraga desde Setiembre de 1866.
Ha ocupado el tercer lugar en la terna para la provisión de 

una Relatoría de la Audiencia de Zaragoza.
En i.® de Junio de 1874, previa oposición, fué propuesto, con 

©1 núm. 25, para Aspirante á la Judicatura.
En 19 de Abril de 1875 se le nombró para el Juzgado de pri

mera instancia, de entrada, de Castellote, del que tomó pose
sión en 18 de Mayo.

En 11 de Febrero de 1878 se le trasladó al de Albaida, to
mando posesión en 8 de Abril.

En 42 de Junio de 1882 se le trasladó, á su instancia, al de 
San Feliü de Llobregat, tomando posesión en 10 de Junio.

A la de la Audiencia de, Algeciras, vacante por salida 
á otro destino de D. Macario Gallardo, que la servía, á Don 
Tomás Martín y Galán, Juez de primera instancia de Mon- 
tefrío.

Méritos y servicios de D, Tomás Martín y Galán.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Julio de 1868, 

habiendo ejercido la profesión en Aranda de Duero desde 20 de 
* Octubre de 1868 hasta su ingreso en la carrera.

En 6 de Junio de 1873 fué propuesto, previa oposición, para 
Aspirante á la Judicatura, con el núm. 18, en la escala del 
cuerpo.

En 9 de Julio de 1879 se le nombró Juez de primera instan

cia, de entrada, de Montefrío, tornando en 5 de Se
tiembre.

A la de Ja Audiencia de Almería, vacante por salida á 
otro destino de D. Joaquín Piquer, que la servía, á D. Ju
lio Monreal y Jiménez, Juez de primera instancia de Bri- 
huega.

Méritos y servicios de D. Julio Monreal y Jiménez.
Se le expidió el título de Abogado el 23 de Setiembre de

1862.
En 6 de Junio de 1873, en virtud de oposición, fué propuesto, 

con el núm. 20, para Aspirante á la Judicatura.
En 2 de Setiembre de 1873 se le nombró Juez de primera 

instancia, de entrada, de Azpeitia; no tomó posesión.
En 10 del mismo mes se dejó sin efecto el nombramiento 

. anterior.
En 25 siguiente se le nombró Juez de Posadas; no tomó po

sesión.
'Ea 18 de Octubre se le nombró Juez de Sariñena, tomando 

posesión en 17 de Noviembre.
En 22 de Mayo de 1876 se le trasladó, á su instancia, al' 

Juzgado de Viver; no tomó posesión.
En £9 de Mayo siguiente, también á su instancia, se le 

nombró para el de Medinaceli, tomando posesión en 3 de Julio.
En 16 de Abril de £88 i, por incompatible en Medinaceli, se 

le trasladó al Juzgado deBrihuega, tomando posesiónen 31 
de Mayo.

A la de la Audiencia de Cádiz, vacante por salida á 
otro destino de D. Leopoldo García Monsalve, que la ser
vía, á D. Adolfo Grande y Ruiz, Juez de primera instancia
da Santo Domingo de la Calzada.

Méritos y servicios de D. Adolfo Grande y Ruiz,
Ss le expidió el título de Abogado en 26 de Setiembre 

de 1867.
Ha sido Promotor fiscal sustituto de los distritos del Hos

picio y del Congreso de esta Corte en 1871, 72 y 73.
Fué propuesto, en virtud de oposición, de tercer lugar para 

provisión del Registro de la propiedad de Cifuentes.
En 9 de Mayo de 1874 fué nombrado para el Juzgado de 

primera instancia, de entrada, de Seo de Urgel, del que no tomó 
posesión.

En 27 del mismo mes se le nombró para el de Señoría de 
Carballmo, del que tomó posesión ea 22 de Junio.

En 11 de Diciembre de 1876 se le trasladó, á su instancia, ai 
de Murías de Paredes; no tomó posesión.

En 16 de Febrero de 1877, también á su instancia, se le 
nombró para el de Alfaro; tampoco tomó posesión.

En 5 de Marzo siguiente se le nombró, á su instancia, para 
el de Santo Domingo de la Calzada, del que tomó posesión en 
26 de Marzo.

A la de la Audiencia de Málaga á D. Manuel Sendino 
y García, Juez de primera instancia de Freehilla. •

Méritos y servicios de D. Manuel Sendino y García,
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Junio de 4869, 

habiendo ejercido la profesión en Palencia desde 1870 á 74, los 
dos primeros años como Abogado de pobres.

En 14 de Marzo de 1874, prqvia oposición, fué propuesto con 
el núm. 18 para Aspirante al Ministerio fiscal.

En 16 de Abril siguiente se le nombró Promotor fiscal, de 
entrada, de Saldaña, tomando posesión en 7 de Mayo.

En 4.° de Junio se le trasladó, á su instancia, Ala Promo
toría de Carrión de los Condes, posesionándose en 29 del mismo 
mes.

En 10 de Diciembre de 1877 se le promovió á la Promotoría, 
de ascenso, de Igualada, posesionándose en 14 de Enero de 1878.

En 3 de Marzo de 1879 se le trasladó, á su instancia, á la de 
Arévalo, tomando posesión en 2 de Abril. *

En 1.® de Enero de 1883 se le nombró Juez de primera ins
tancia de Freehilla, tomando posesión en 27 del mismo-mes.

En 29 id. Con arreglo á lo prescrito en el art. 41 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, se hicie
ron los siguientes nombramientos de Abogados fiscales de 
Audiencia de lo criminal: 

Para la de Alicante, vacante por salida á otro destino 
de D. Cristóbal Almirall, que la servía, á D. José Manteca 
y Oria, Juez de primera instancia de entrada, cesante. 

Méritos y servicios de D. José Manteca y Oria,
Se le expidió el título de Abogado en 29 de Setiembre 

de 4869, habieudo ejercido la profesión en Albacete desde 20 de 
Diciembre del mismo año á 13 de Octubre de 4870; en Cuenca 
desde 1872 á 74; en Murcia desde 1874 á 80, y en Valencia des
de este año.

En 20 de Mayo de 1870 se le nombró Juez de primera ins
tancia, de entrada, de Ibiza; no tomó posesión.

En 7 de Junio siguiente se dejó sin efecto el nombramiento 
anterior.

En 28 del mismo mes fué nombrado Auxiliar de la clase de 
sextos de la Secretaría de este Ministerio con el haber de 2.500 
pesetas, tomando posesión en 1.® de Julio siguiente.

En 29 de Setiembre del mismo año se le declaró cesante.
En 14 de Octubre de 1871 se le nombró Juez de primera ins

tancia de Chelva, tomando posesión en 10 de Noviembre.
En 22 de Abril de 1872 se le declaró cesante, á su instancia.
Para la de Santander, vacante por salida á otro des

tino de D. Manuel Benito de las Heras, que la servía, á 
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Abogado. 
Méritos y servicios de D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez.

Se le expidió el título de Abogado en 28 de Abril de 1873,
habiendo ejercido la profesión ea esta Corte desde l .9 de Julio

\ >

I de 1876 hasta la fecha de su primer nombramiento, desempe- 
' ñando eu&íro años la Abogacía de pobres.

Ha sido Fiscal municipal del distrito de la Latina de esta 
Corte desde 1877 ó 1879.

Es Licenciado es. la Facultad de Filosofía y Letras; perte^ 
neee al cuerpo de Archiveros Bibliotecarios, y ha hecho los 
ejercicios para el grado ác Doctor en Derecho civil y canónico 
y administrativo.

Para la de Huelva, vacante por salida á otro destino 
de D. Augusto Alvarez, que la servía, á D. Manuel García 
del Pozo, Promotor fiscal cesante, de entrada. 

Méritos y servicios de D. Manuel García del Pozo.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Noviembre 

de 1870, incorporándose al Colegio de Abogados de esta Corte 
en 2 del mismo mes y año, ejerciendo la profesión hasta su pri
mer nombramiento, y en Illeseas desde 3 de Octubre de 1877 
á 6 de Abril de 1883.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del distrito de Palacio de 
esta Corte.

En virtud de oposición fué propuesto en 20 de Octubre de 
4873 para Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 32.

En 4 de Julio de 1874 fué nombrado Promotor fiscal, de en
trada, de Negreira, posesionándose en 18 de Agosto.

En 15 de Diciembre del mismo año renunció el cargo por 
enfermo, declarándosele cesante, sin perjuicio.

En 6 de Febrero de 1875 pidió volver á la carrera.
En 25 de Febrero de 1878 se le nombró Promotor fiscal de 

Viella; no tomó posesión.
En 25 de Marzo siguiente se le declaró cesante, á su instan

cia, sin perjuicio.
. En 27 de Diciembre de 1882 pidió volver á la carrera.

Para la de Málaga, vacante por salida á otro destina 
de D. Mariano Cano, que la servía, áD. Pedro Cortés Gras, 
Juez de primera instancia electo de Coín. 

Méritos y servicios de D. Pedro Cortés y Gras.
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Diciembre 

de 1870, habiendo ejercido la profesión desde 3 de Julio de 1871 
hasta su ingreso en la carrera.

En 11 de Abril de 1874 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante al Ministerio fiscal, entrando á ocupar en la es
cala del cuerpo el núm. 26, con que fué propuesto por la Junta 
calificadora.

En 16 de Abril de 1874 Promotor fiscal de Puerto del Arre
cife, de entrada, de cuyo cargo no tomó posesión.

En 20 del mismo mes y año fué nombrado para la Promo
toría fiscal de Solsona, de entrada, de la que se posesionó en 14 
de Mayo siguiente.

En 6 de Setiembre de 1875 trasladado á la de Siles.
En 7 de Julio de 1876 á la de Almadén.
En 15 de Setiembre de 1877, á su instancia, á la de Posadas,
En 20 de Octubre de 1880 á la de Torrente, electo.
En 5 de Enero de 1881 se le promovió á la Promotoría, de as

censo, de Motril, de la que tomó posesión en 31 del mismo mes.
En 4.® de Enero de 1883 se le nombró para el Juzgado, de 

entrada, de Coín, del que no tomó posesión.
Para la de Pontevedra, vacante por salida á otro des

tino de D. Luis González Valdés, que la servía, á D. Mi
guel López de Sa, Juez de primera instancia de Corcubión. 

Méritos y servicios de D, Miguel López de Sa,
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Agosto de 1872, 

habiendo ejercido la profesión desde 29 de dicho mes y año 
hasta Febrero de 1873.

En 8 de Febrero de 1873 nombrado Juez de primera instan
cia de Corcubión, de entrada; tomó posesión en 22 del mismo 
mes y año.

En 8 de Agosto de 1874 se le declaró cesante, cesando el 18 
del mismo mes.

En 10 de Marzo de 1880 se le nombró para el Juzgado, de 
entrada, de Puerto del Arrecife, del que no tomó posesión.

En 12 de Abril siguiente se le nombró para el de Santa 
Cruz de la Palma; tampoco tomó posesión. ,

En 28 del mismo mes se le nombró para el de Fonsagrada 
posesionándose el 24 de Junio.

En 13 de Noviembre se le trasladó al de Chantada, del qut 
tomó posesión en 10 de Enero de 1881.

En 23 de Junio de 1881 se le trasladó al de Corcubión, del
que tomó posesión en 22 de Julio.

Para la de Cartagena, vacante por salida á otro desti
no de D. Manuel Cuenca, que la servía, á D. Ramón Ceci
lio Barbadillo, Abogado. *

Méritos y servicios de D. Ramón Cecilio Barbadillo.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Julio de 1869, 

habiéndose incorporado al Colegio de Abogados de Burgos en 6 
de Julio del mismo año, desdé cuya fecha ejerce la profesión- v

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de dicha 
capital, demostrando celo é inteligencia en cuantos asuátos se 
le han encomendado.

Desde 21 de Agosto al 29 de Octubre de 1869 despachó con 
inteligencia, laboriosidad y acierto la Fiscalía de Guerra de ,
Burgos en ausencia del propietario.

En id. id. Se nombró, á su instancia, para la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Colmenar Viejo, vacan
te por salida á otro destino de D. Ignacio Colmenarejo, 
que la servía, a D. Julio Monreal y Jiménez , electo de 
igual cargo de la de Almería. 

En id. id. ^e nombró, también á su instancia, para, 
igual plaza en la Audiencia de Toledo, vacante por salida 
á otro destino de D. Vidal López, que la hervía, áD on  ; 
Adolfo Grande y Ruiz, electo de la de Cádiz* „ ^ . . / *
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c o n t a d u r ía  d e  l a  d ire c c ió n  d e l a  c a ja  g e n e r a l d e  d e p ó s ito s.
TENEDURÍA DE LIBROS.

E s t a d o  d e e n  l a  C a j a  C e n t r a l  e n  e l  año1882-83 y  d e  l a s

C A R G O . D A T A . SALDO ÉH 30 DE I0SI0 DE 1883.
PRIMERA PARTE.

CUENTA DE METÁLICO.
Saldo deudor 

en 30 Junio 1882.
Ingresado 

en 1882 á *5 883. TOTAL. Saldo acreedor 
en 30 Junio 1882.

Pagado 
en 1882 á 1888. TOTAL Deudor. Acreedor..

Depósitos necesarios.
Por contratos y fianzas de particulares.. . 

i Procedentes de la tercera parte del 80 por 
i 100 de Propios........., .............................

41.988.704*88

31.050.799*55

10.477.631*45

1.860.065*05

5£.460.336‘33

8£.910.864‘60

R 10.119.413*76

£.493.67£*63

10.119.413*76
0  ylQQ ATO AQ

42.340.982-57
A A 7 Q̂ !«Q7

9

Sin interés.......................................... ....... S.4yü.D i r j OO ou.41 / .íyi y i 9

T/tarn rvmví ¡dónales u&ra subastas...................................... ........... 439.160*37 33.964.355*91 34.403.516*£8 * 33.877*068*45 
üq nnn

B
QQ QTT HAQiJtK

B
K0A A Â tQQ 9

TioaomíirHns al nortador... 00.0 / J.Uuo 40 
A Q AAD A 001*70 OXO.441. OO

18.403*182-73
5.191-34

A HA íf\A iAR
■Rftsifhms dfi id ......... 1o.oUO.1c5* ¡ oK JIOA (OJ OO.VAAU lo.4U¿>.lo/¿ l oK i Q1 tQ i »

de denósitos.............................’ .......................... 615*58 615*58 £0.03£*56
83£*35

o.iyi o4 9

’Rpcnriiins de id....... .. 1 iU. J041 Xi,*j íyi.uio l oO KA I ti A
9 1UU.4(J1‘£UO KAyf 4̂7

fínen tas corrientes.................. ...... . ...._ ........... .................... ...... 10.900*68 10.900*68
504.656*11

/■v.OOo 41 U.OUi. /O »
a n nnn«AQ o.oul'JO

Derechos de custodia. 873.977*94
»

£80.678*17 * £74 01£‘14
»

OT A A A
íu.yuu do

OQn A;?Q‘Q7
B

Intereses de efectos núblicos en denósito. Cuenta anticua............ £933.098*05
37.£8£.096‘54

86.670*01

0 QQQ
^ou.u^o y i

£.9331)08*05Q7 K7A >I0QíQíIRemesas.................... 38.337*80 38.337*80 33£.365‘09
á .tÍ Q ó .V J v o  UOQT RJ ( ZC 1 iCQ •

Giros....... ................... .......... . ...................................................... G/.u14.4d1 Do QA ATriifl/l
9 O / .0 i 0.1*0 OOQA A7A*n#

Imnuesto sobre la renta nara el Tesoro............................. A ........ £.189.783*84 98.£8£‘69
17.654*08

4.897.388*44
74*37

£.£88.005*93 
17.65408 

17.108 919*06 
74*37

631*94
148.081*98

£.483.499*47

oD D /U U1AQ 1 tQA,
9o 007 o7Qtqq OD.OJU.UX

Tesoro pixblico.— 
Cuenta...............

De intereses de depósitos de cuenta antigua 
De suplementos.............. .......................... 1£.£14.530‘6£

£5.6£1.369‘£5
Dol

£5.769.451 £3
0  A,QQ víQQí/7

Tíi. a O  1 . 0  l o  o V  
»

A  A  A0£» A A
25.751.797-15

Gastos generales de 
Caja..........

Personal.................... ............... . » * ?í.4oo.4yy 41 7>l‘q7
9

Material..................................................... B 1 4  O I 9

De resguardos al portador........................
De billetes hipotecarios y obligaciones del 

i Banco y Tesoro..................................... 4.084*56
$

30

1.080
1.485*£0

»

18.4£7‘1£

498*75

*30

5.164*56

109.1££*93
»

34.781‘£1

£.835
£3.30£*87
6£.155*19

7,770*98

47*50

143*904*14
0 QQX

9

9 143.874*14

Intereses y dividen-' 
dos de efectos de-j 
positados.—Cuenta 
nueva...................

De bonos del Tesoro..................................
9

i QQ A 771,1 /, %.oxy od »
A  Q7 AQ 1

De la Deuda hasta fin de Junio de 187£,.. 
\ De id. desde el segundo semestre de 187£ 
1 al primero de 1 8 7 4 . . . . . £.£38.£18‘9£

»

l«4tOu SU 
B

£.£56.646*04

498*75

110.o i 4 1 X/4i

590.411‘£6
loy.i / 1 i i
65£.566‘45

7.770*98

91.416‘£5

3.069.005‘£8
17.713.£58‘57

9

£.£48.875*06

5o i .oyi ys.
65£.566‘45

De id. desde el segundo semestre de 1874 
al segundo de 1876........... ..................... 91.368*75 90.917*50

De id. desde el primer semestre de 1877 en 
Melant.e_____ _____________________ 1.335.693*68 3.143.460*47

15.155
y>

4.479.154*15
15.155

3.069.005*£8 
3.£05.£03‘78

1.440.148*87
Intereses de depósitos necesarios................ . . . .............. .............. 14.5081)34*79 17.698.103*57
Idem de efectos núblicos en eauivalencia de metálico.................. 4.849.046‘3£ 4.849.046‘3£ . 4 849.046‘3£ 

4.1£7.306*11Idem de bonos del Tesoro 4.1£7.306‘11
»

4.1£7.306‘11
3£4‘33

V

Depósitos voluntarios de cuenta antigua............. ........... ............ 3£4*33 £.619‘£8
D

670‘1£ 3.£89*40 
516 058*33

£.965-07
Bonos del Tesoro procedentes del 80 por 100 de Propios..............
Reintegro de intereses y descuento del 5 por 100................ .

989.854*46 
580.809*88

»
9

989.854*46
580.809*88

516.058*33
9

473.796*18 
580.809 88 

78 8£0‘65

»
X

Impuesto del 50 por 100 de guerra sobre el 5 ............................... 78.8£0*65 » 78.8£0‘65 » 9 X

Quebranto de billetes del Tesoro................................................... i£1.398‘83 9 1£1.398‘83 9 » 1£1.398*83 9

Compensación de intereses de bonos .......................................
Anticipaciones.................................................................................
Intereses de efectos depositados en-Deuda amortizable del 4 por 100 
Reembolso é intereses de carpetas de conversión del £ por 100 

amortizable................................................ ................. ..............

607.£3£‘75

46.865
8.741*30

1.657.£45

73.4£8‘74

£ £87.8£3‘85

607.£3£‘75
8.741*30

1.704.110

73.4£8*74

68!ll4‘7£
»

8.741*30
1.554.570

7£.173*14

£.058.389*73

76.856*0£
1.554.570

7£.173‘14

£058.389*73

607.£3£‘75

149.540

l.£55*60

££9.434‘i£

68.114*7£
9

9
Intereses de efectos públicos depositados en Deuda perpetua al 4 

ñor 100......... ........................................... ■ ____ . . . _____ £.£87.8£3*85 *
T o ta le s  de la cuenta de metálico...... 103.138.188*44 58.79£.783‘30 161.930.911*74 99.89£.8£7‘5£ 60.463.314*80 160.356.14£3£ 105.318.968*85 103.744.179*43

....... ............................. .........  1.574.769‘4£

SEGUNDA PARTE.
\

CUENTA DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO.

l Necesarios.................... ............... ........... £14.887.131*14 £8.6£4 569‘40 £48.511,700*54 
336.049.81£‘£3 

84.330.500

9 1£9.££4.881*34 
££l.357.434‘3£ 
8£.637.484*38 

£66.5£4‘£3 
7.141.381 *££

114.£86.819‘£0 
114.69£.377‘91 

1.693.015,6£ 
363.530*60 

15.£45.1£8‘50 
34.440 
7.415*39

9
Depósitos. . .. . . . . . . j Voluntarios............. .................................. 190.034.187*94 146.015.6£4*£9

81.868.750
9

{ Provisionales nara subastas................ ..; £.461.750 D * 9

Cupones en rama de efectos depositados.................................... 387.£31 £4£.8£3‘73 630.054*73 ©
Facturas de cupones de efectos depositados.................... 13.093.£77‘£6 9.£93.£3£‘46 ££.386.509‘7£ j)
Carpetas de conversión.......................................................... .
Canie de intereses ñor Deuda amortizable....................... .............

43.050
13.355*39

1£1.69P£5
13£.5£6‘£5

164.741‘£5 
145,881*64

» 130.301‘£5
138.466‘£5

» 9

T o ta le s  de la cimenta de efectos públicos en depósito. 4£0.919.982‘73 £66.£99.£17‘38 687.£19.£00‘11 9 440.896.47£*99 9 £46.3££.7£7‘1£ 9

' ’ ' ■ . • ■" Existencia e  ......

TERCERA PARTE.
CUENTA DE EEECTOS PÚBLICOS EN EQUIVALENCIA DE LOS DEPÓSITOS 

EN METÁLICO DE CUENTA ANTIGUA.

i Necesariosde) Procedentes de particulares....... .........
i cuenta anti- [ Idem de la tercera parte del 80 por 100 
\  srua....... . i de Pronios.......................................

»

14.405*49

9

9

9

14.405*49
£76.117*64

5.795‘£5

4.915‘U n 1.915*113

14.405*49 
177.768*61 

4.78£*75 
1 .£93*15 
£.005

9

33.880 £9
9

1.915*11

Depósitos./ f Al contado................................ .......... £75.301*73 815*91
9

j> 98.349*03
1.01£*50

98*349*03
1.01£‘50i / De más de 4 meses............. 5.795*85 9 »

i l De 4 á 9 id....... . 1.893*15 9 l.£93‘15
£.005

38.880‘£9

V Voluntarios; /
A nlftro /De 9 á 12 id— ......... .......

'  ̂ * * \De un mes a menos de 3 .. 
[ 7 De 6 id. á menos de 1£. . . .  
I * De un año......... ...............

£.005
»
9

33.430*89

9

»
»
450

9

9

9

» 
9  

»  
. 9

9

»

a
3»
9

9 - '

f / De 15 días......................... X 9 15.796*85
9

9 15.796*85 15.796*8$
p/vr» o h A c á ■■j.'De 30 id ...................................... 9 X » 9 9 9

' ° ° n  aviso.] j)e eo id .............................. 3.500 9 3.500 9 3.589*59 3.589*59 9 89*59
( De 90 id......... .................... 1.500

v
9 1.500 X » 1.500 : 9

Remesas.................. 9 9 154.1S6'34
9

13.500
5.000

»

167.656*34
5.000

$

167.656*34
Resguardos de denósito___________ _____________________ 4.381.557*40 9 4.381.557*40 4.376.557*40 »
Residuos de id . . . . . 15.883*83 » 15.883*83 15.883*83 »

Resguardos al nortador----------- -------- - -------------• 48.933.488*58 138.000 43.071.488*58 ,9 w M 43.074.488*58
15.368*7£

13.717.969*83
154.478.1£5‘96

9 

»  ,

9

Residuos de id _____ - ' - ' v- ' , 19.368‘7£ 19.368‘7£ 9 4.000 4000 9

Intereses de depósitos de cuenta antigua......................
Cupones vencidos de efectos públicos en equivalencia de metálico.
Diferencia de valores nominales y efectivos....................... ..........
Tesoro público, cuenta de suplementos pbr capitales... . . . . . . . .\.
Depósitos voluntarios de cuenta antigua................................

13.717*969*83
154.498.1£5‘96

#
9

»
»

&

13.717!969‘83
154.498.1£5‘96

9

9

9.161*56
»

£01.807.000
15.770*59

13.814*79
»
»
B
9

££.976*35
»

£01.807.000
15.77059

22.976-38
9

201.807.000
15.770-5»

Compensación de intereses.. . . . . . . . . .  . . . £.353*39 » £.353*39 0*03 9 0*03 2.353-39 0-03

, T o t a l e s . . . .................................... £15 885.978‘6£ 139.£65‘91 £16 0£5.£44‘53 £0£.003.800‘48 139.£65*91 £G£.143.066‘39 215.913.383 202.031.204-86

' : Existencia en Caja..... . . . . . .  13.882.178-14

CUARTA PARTE. ' -
CUENTA I?E EFECTOS *PARA LA QUEMA.

Talores amortizados-. . . . . . . . . . ,..v , . . v̂ . # % . . . . . . . . . . . . . . . 98.907.461*88 3.636.840 10£.534.301*88 »■ » .. 9 102.634.301-88 » -j*-'
T o t a le s  d e  l a  c u e n t a  d é  é f e e t b s  p ú b l i c o s  é n  g a r a n t í a . . . . : é8.90*í.tól‘88 3.6£6.840 10£.534;301‘88 B 9 9 102.534.301-88

' ’ ¡ -■Lv**'-' A:'-' / '  ■ ' Existencia i • • • • • • • • • • • 102.834.301-88
v : i V .. 1 • ' . ' : -  ; V; : ': : : ' • ■

Jfadrid 80 de Judío de l8 8 3 ^ k (^ te d o í? 1 i^ ia ,% B « fd o  Cera-V .* Director genero^
ÍótAi, d e  íxisteneia*. . . . . . . . . . 3&i.8l3.976'56
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ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Sección de A rm am en tos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POPv LOS 3UQ UES  

GUARDA-COSTAS.

s En telegrama de ayer dice el Comandante de Marina de Ali
cante:

«Ha fondeado la goleta Caridad conduciendo apresado un 
falucho con tabaco.»

Madrid 13 de Julio de 1883,

MINISTERIO BE HACIENDA.

Dirección d el Tesoro publico  
y  Ordenación general de Pagos del E stado .

El día SO del corriente mes, á la una de su tarde, se nego
ciará eri la Dirección general de mi cargo una nota de letras 
sobre el producto de la renta de Loterías; la cual, así como las 
condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la 
Sección de Banca de dicho centro directivo,

Madrid 16 de Julio de 1883.==EI Director general, Agustín 
Genón.

Dirección de la  C aja g e n e ra l d e  D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 19- del corriente, de dies á dos 
de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
1 PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS,

Primer semestre de 1876 y anteriores, carpeta núm. 5.113 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 4.886 de fd.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.575 á 77 de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.358 á 54 de 

ídem.
4 Primero semestre de 1877, carpetas números 4.175 á 77 de id.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 4.048 á 50 de 
idem.

Primer y segundo semestre- de 1878, carpetas números 4019 
i  $1 de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 3.987 á 89 de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3*872 á 74 de 

ídem.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.690 á 92 de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.556 á 58 de 

ídem.
Primer semestre de .1881, carpetas números 3.412 á 16 de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.407 á 11 de 

idem.
Primer semestre de 1882, carpetas números 3.229 á 35 de id.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 2,992 i  3.007 

de id.
Madrid 16 de Julio de 1883.®«E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

D irección g e n e ra l d e  Renta s  E stancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en  

suerte los 20 premios may ores de los 1.268 que correspon
den á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebra
do en este día.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Mineros. — . - 1-.- ■.........~ .... ......¿    .....  : 1 " 1 1

Pesetas Primera serie. Segunda serie.

22.889 80.000 S. M. de Proven sais. Carabanchal.
11.688 40.000 Granada. Málaga.
21.242 20.000 Valládolid. Gerona.

5.480 10.000 Madrid. Gracia.
12.381 2.500 Barcelona. Sevilla.
13191 2.500 León. Barcelona.
17.933 2.500 Madrid. Cádiz.
3.472 2.500 Idem. Gracia.

13129 2.500 Guadalajara. Coruña.
840 2.500 Madrid. Jerez.

20.379' 2,500 Idem. Cartagena,
18.179 ■ 2.500' Idem:. - 1 Badaioz,
6.970 ■ 2.500; Fortuna. - Madrid.

780'' 2,500’.' Guadalajara. Sevilla.
8,175" 2,500 Cádiz. Barcelona,

18.825 2.500 Pozuelo. Zaragoza.
20.065 2.500 Gerona. Barcelona.
4.384 2.600 Sevilla. Idem.

127 2.500 Cádiz. Puenteareas.
8.281 2.500 Carabanchel. Sabadell.

. Bn loa sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre-
Mio de 025 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
ate 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma- 
bos  de los partidarios del absolutismo desde i.* de Octubre 
lie 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1882, han resultado agra
dadas las siguientes:

HUÉRFANA.
Premio de 625 pesetas.

Doña Carmen Rosell y Santa Filomena, hija de D. Francis
co, Comandante de infantería, muerto en el campo del honor*

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas,
Enriqueta Martínez y Pérez, del Hospicio*

Idem segundo de id* ¿4 
Valentina Encabo y Aceña, de id»

Idem torcera ie  ido id.
Hermenegilda EscudemdelÁiho» de id*

Idem cuarto de íd. id.
, Romualda Blanco de Xa Oliva, d&fcL 1

* Idem quinto de iL  ÍJL

Valentina Salaza?, del Colegio de la Paz.

Prospecto dd sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 26 de Julio de 1883.

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pesetas, 
y distribuyéndose 569.400 pesetas en 1.239 premies para cada 
serie, de la manera siguiente:

Premios _de Pesetas. -
cada serie., _________

i     de . . . » ......................................... 80.000
1...................... .  de  .........  40.000

¡ 4 « „ ,.,* ...» ••» • Ce «•••*»••••«•••»*»»•»• 20.000
%..... . ..................... de 5.000..................   10.000

S O ......................... de 2,500..........   50.000
1210__ . . . ________  de 300..............   363,000

2 aproximaciones de 2.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al
del premio mayor......................................  4*000

2 id, de 1.200 id, para los números ■ anterior
y posterior al del premio.segundo. . . . . .  . 2.400

1.239 569.4Q0
’ffiTrr-r"————1 ——***■■«

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el número 1, su anterior es el núme
ro 28.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número i  será 
el siguiente.,

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con \ 
las solemnidades prescritas por la. instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados,

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 16 de Julio de 1883.=E1 Director general, J, García 
de Torres.

Dirección general de la Deuda pública.
Mes de Abril de  1883.

Relacion de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
m  el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Exorno! Sr. Director general en S de Julio de 1883.

a m o r t iza c ió n  p o r  pa g o  d e  d é b it o s  y  v a r io s  r a m o s .

Noventa y tres documentos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, por capitales 896.500 pesetas.

Tres documentos de Deuda amortizable al 2 por 400 inte
rior, por capitales 525 pesetas.

Treinta y tres documentos de id. id. id., por capitales 47.500 
pesetas.

Ciento catorce documentos de id. id. id., por capitales
176.500 pesetas.

Ciento veintitrés documentos de id. id. id., por capitales 
22.865 pesetas 46 céntimos.

Veintinueve documentos de Deuda sin interés, procedente 
del personal, por capitales 62.310 pesetas 53 céntimos.

Un documento de Deuda corriente del 5 por 100 ¿ papel no 
negociable, por capitales 24.750 pesetas; por intereses no capi
talizabas 42.085 pesetas 62 céntimos: total, 36.815 pesetas 62 
céntimos.

Ciento veintiocho documentos de acciones de carreteras, por 
capitales 644)00 pesetas.

Un documento de id. id., por capitales 500 pesetas.
Cincuenta y cuatro documentos de obras públicas, por ca

pitales 27.000 pesetas.
Dos documentos de id. id., por capitales 1.000 pesetas.
Un documento de bonos del Tesoro, por capitales 500 pe

setas.
Un documento de obligaciones de ferrocarriles, emisión de 

1859, por capitales 500 pesetas.
Ciento un mil doscientos setenta y ocho documentos del em

préstito de 175 millones de pesetas, por capitales 686.793 pese
tas 87 céntimos.

Cuatrocientos doce documentos de id. id. id., por capitales 
1.832 pesetas.

Ochocientos cuarenta y nueve documentos de id. id. id., por 
capitales 7.354 pesetas.

Mil.ciento cuarenta documentos de id. id. id., por capitales 
10.160 pesetas 33 céntimos*.

Total, 404.262 documentos, por capitales 2.030.591 pesetas 
19 céntimos; por intereses no capitalizables 12.065 pesetas 62 
céntimos: total, 2.042.656 pesetas 81 céntimos.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES.

Veinticinco documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
interior, por capitales 667.685 pesetas 69 céntimos.

Un documento de id. id. diferida interior, por capitales
75.000 pesetas.

Setenta y oeho documentos de renta perpetua al 3 por 100 
interior, por capitales 130.250 pesetas*

Ciento sesenta y ocho documentos de id. id. id., por capita
les 42.877 pesetas 95 céntimos.

Veintidós documentos de id. id. exterior, por capitales 
3.010 pesetas.

Dos mil cuatrocientos cincuenta y un documentos, de Deu
da perpetua al 4;por 400 interior, por capitales 662.537 pesetas 
26 céntimos.

Ocho documentos de Deuda amortizable de primera clase, 
por capitales 24.500 pesetas. Lj

Tres documentos de id* id. dé segunda dase interior, por: 
capitales 15.000 pesetas. >■. - ' ^  '

Dlesdouumentos dé'íd.íd.c^téridri jtár ca|iitídte43J3arp- 
setas.

Veinticuatro documentos de obligaciones de ferrocarriles, 
, por capitales 12.000 peseta^ r ’; ; ,

Diez vales no consolidados, por capitales 4,894 pesetas 44 
céntimas.

Tres mil setecientos seis documentos de renta perpetua al 3 
por 100 interior, emisión de 1880, por capitales 37.890.000 pe
setas.

Tres mil cuarenta y un documentos de obligaciones de fe
rrocarriles, por capitales 1.660.000 pesetas.

Doscientos cuarenta y seis documentos de títulos provisio -  
nales del 4 por IQürinterior, por capitales 2.136.000 pesetas.

Total, 9.793 documentos, por capitales 43.333.755 pesetas 
un céntimo.

RESUMEN*

Ciento cuatro mil doscientos sesenta y dos documentos de 
amortización por pago de débitos y varios ramos, por capita
les 2.030.591 pesetas 19 céntimos; por intereses no capitaliza ~ 
bles 12.065 pesetas 62 céntimos: total, 2.042.651 pesetas 81 cén
timos.

Nueve mil setecientos noventa y tres documentos de amor
tización por conversiones, por capitales 43.333.755 pesetas un 
céntimo.

Total general: 114.055 documentos, por capitales 45.364.346 
pesetas 20 céntimos; por intereses no capitalizables 12.065 pese
tas 62 céntimos: total general, 45.3761414 pesetas 82 céntimos.

Madrid 4 de Julio de 1888.= El Tesorero, Aúdrés Caa- 
maño.==Gonforme, el Contador general, Manuel de Esp©jo.=» 
V.® Director general, Ferratges.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Jaén.

Sección de Fomen to.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en orden de 7 de Octubre 1882, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el día 24 del actual, y hora de las doce dé. su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación del dique de desviación de las aguas y construcción 
de una atarjea para la pila 8.a del puente de Andújar, pertene
ciente á la carretera de primer carden de Madrid á Cádiz, y aco
pio de materiales para dichas, obra»,--, su presupuesto de con- 
irata de 15.592 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierne de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, ' 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y  
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, so 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los licita dores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Jaén 9 de Julio de 1883.«=Ei Gobernador, García.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado por 
el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 9 de Ju
lio de 1883, y dalos requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de repa
ración del dique de desviación de las aguas y construcción de 
una atarjea para la pila 8.a del puente de Andújar, pertene
ciente á la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, y aco
pio de materiales para dichas obras, se compromete á tomar & 
su cargo las referidas obras, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra)
pesetas..... céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

M b tn e té ' 1 d e  Télégra$m *  :
i* Un $4l$frmms qm no hm  poiiio  

á Im MntiiwMrios*

. • ■ &  .

Estación de eriges. del d^UuItorio. »<>*«»-

Garruchas... . . . .  Avellán Casanova*. Leganitos, 26*
Panticosa. . . . . . .  Mont&nchez. . . . . . .  Catedrático Instituto.
Barcelona.. . . . . .  María Avala... . . . .  Cabestrería, 14.
Sepúlveda..  Miguel Gaytán,.. . . Posada Castellano.
Santander....... Ramón Pacheco... .  Santana, 7. ’
Cáceres................  Buena Estrella. . . .  Alcalá, 75.
P rav ia ...  Luis Martín    Serrano, 12.
Barcelona..  José V iilarroya.... Hotel Cuatro Nació-

nes.
Alicante    Rodríguez de Navas Sin señas.
Cabra...................  Francisco Pedrajas. Mesón Paredes.
Guadalajara  Mariano Salas . -----  Jorge Juan, 5.
Alcázar. . . . . . . . .  Alfonso Quevedo. . .  Cañizares, 1.
Barcelona.. . . . .  * Eduardo Nicoli. . . .  Claudio Coello, 11*
C alahorra....*.. Manuel Sáenz.>.**. Mesonero Romanos* >:
New Y o r k . . . . . .  Señora Abojador... Mayor, 13.
Elche   Julio Aisa. Fonda L e o n e r  Oró

(ausente).

Madrid 13 de Julio da 48ft3.*«»P. ei Jefe del Centro, Fede-* 
rico ataches y .

Admlnlstración del Correo contra!
• .DÍA 14. •' -'/ó " : ! . ■

- $&r$M énUmios por folm U  dirección f  frmqmo m
Núm. 287 Abelardo Moreiras.—Orense. , 5

288 Benito Gutiérrez.—San Vieenté de Tovañzq*
.. :$89 Antonia Alvares.—Puente Vallecas. t „

290 Francisco de P. Albert.-^Vatenció^11̂ ^ v ’; •
291 Josefina Pérez.—Getafe. . : «■ **'

Giwnd^Cádi
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Núm. 293 Jerónimo Oriiz.--Cif nenias.
294 José Alvarez.—Vülaverde.
295 Mariano González.—NavalmoraL 
898 Nicolás Esparraguera.—Toledo.
897 Pablo Ruiz.—Irus de Mena.
898 Robustiana Guzmán.—Alicante.
899 Tomás Ruiz.—Vicálv&ro.
300 Villanueva y compañía.—Valencia.
804 Zacarías González.,—San Fernando de Jarata a. 

Madrid 14 de Julio de 1883.—El Administrador9 Jasó María 
Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL |

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Exema. Corporación ha acordado sacar á pública su 

basta la construcción de un muro de contención de tierras en 
la calle de Don Martín (del barrio de Arguelles) y de cerramien
to á la'vez de la huerta del convento de las monjas Adora t r i 
ces, con sujeción á las siguientes condiciones facultativas y ¡ 
económico-administrativas.

lacultativas.
1.a El expresado muro se emplazará con entera sujeción á 

las alineaciones y rasantes oficiales de la calle de Don Martín, y 
se construirá en la longitud de 63 .metros próximamente, con 
entera conformidad ai plano, secciones y presupuesto es tu 
diados al efecto.

8.a E l contratista de la obra está obligado á  sum inistrar de 
su cuenta y  riesgo todos los materiales, útiles y herram ientas, 
andamies y vallas necesarios, como e'l agua y la mano de obra 
para la total construcción del expresado m uro , y tener á su 
frente un  aparejador entendido y práctico en esta clase de 
obras, quien permanecerá constantemente al cuidado de las- 
mismas y representará al citado contratista en ausencias y en- i 
fe rxn edades. -

3.a Sostendrá también un guarda de entera confianza de las 
Señoras Adoratrices, para la custodia de los materiales, que vi
gile y evita todo acceso á la huerta del convento, para lo cual m  
le facilitara la necesaria arm a de fuego con la licencia para su 
uso. Se construirá además-en la parte alta de la huerta y-pun- 
to qus se juzgue conveniente la casilla para dicho guarda, co
locando todas las noches sobre las vallas de aislamiento de la 
huerta, como de la citada calle de Don Martín, faroles de buena ¡ 
luz, costeados también por dicho contratista. ' .

4.a La obra dará principio al tercer día de notificado el con
tra tis ta  haberse aprobado el remate por el Exorno. Ay un ta
miento y por desmontar el terreno necesario para eí em plaza
miento dei muro, extrayéndose las tierras con carros por la 
parte baja de ia calle de Don Martí a al ver t adero público que 
designe el Arquitecto inspector de la obra; debiendo dar de ta 
lud á las tierras dei desmonte un décimo de su a ltu ra  ó más, 
si á juicio de dicho facultativo lo considera necesario para m a
yor base de sustentación de las miomas.

5.a Abierta la zanja para el cimiento hasta la profundidad 
q¡ue determina el plano, hechos los registros y demás necesario 
para conocer el terreno de fundación, se macizará dicha z&nja 
con grandes bloques de piedra de pedernal vivó, con buen m or
tero de cal, arena y tongadas de hormigón, compuesto de piedra 
picada con ladrillo .vitrificado, debidamente apisonado y re ga
do,'enrasándole coh dos hiladas de ladrillo recocho 8b centí
metros m ás bajo que la  rasante oficial de la  calle.

6.a Si al abrir las zanjas para el cimiento aparece en el 
mismo algún fallo ó socavón, ó que no ófrezca el terreno la 
debida garantía de seguridad á juicio de dicho Arquitecto, 
se aum entará su profundidad, calculándose el aumento de obra 
que por ello se cause conforme á las unidades del expresado 
presupuesto, deducido el tanto por 100 de la rebaja que re 
sulte por virtud de la subasta.

7.a Sobra el expresado cimiento se replanteará el zócalo de 
cantería, que se compondrá de buena losa de piedra de 30 cen
tím etros de espesor por un metro 80 centímetros término me
dio de tizón, y de m anera que la longitud ó frente de-cada si
lla r no sea menor de un metro, y  con sujeción al despiezo que 
dem uestra el plano, haciendo los banqueos conforme al mismo 
y  á la Memoria de cantería que se facilitará al contratista. Las 
condiciones de la cantería, lo mismo que su labra y asiento, 
serán á completa satisfacción del Arquitecto inspector de la  
obra, quien desechará los sillares que á su juicio no sean de 
recibo, debiendo extraerlos el contratista en el término de 84 
horas.

8.a Este zócalo de . cantería se trasdosará con buena mani
postería de pedernal y verdugadas de buen ladrillo recocho 
para completar el espesor que á esta altura le corresponde al 
muro, según las dos secciones trasversales que corresponden al 
misino, para la parte en desmonte la una y en terraplén la otra 
cuidando enlazar debidamente la sillería con ia manipostería, 
como así lo aconseja la buena construcción, y enrasando una 
con o trá  con dos verdugadas de buen ladrillo recocho, dando á 
cada una de estas secciones de muro los espesores acotados en 
los planos y secciones del mismo.

3.a Sobre dicho basamento y retallando siete centímetros por 
®1 exterior de la cantería, se lévántará con esmerada fábrica 
de ladrillo recocho del conveniente espesor el muro de conten-, 
don, formando los correspondientes retallos de unos 15 centí
m etros por el interior del mismo, én la forma que demuestran 
sus secciones trasversales, hasta term inar en su coronación con 
los espesores acotados en dicho plano y al nivel del terreno de 
la  huerta de las Señoras Adoratrices. El paramento exterior de 
todo el muro se refrendará con ladrillo prensado, dándole el es-» 
pesor de 44 y 88 centímetros para él conveniente atado con la 
fábrica de ladrillo ordinario.

49. Sobre dicho zócalo y parté posterior del muro se cons
tru irá  una tajea da ladrillo, de £0 centímetros de luz por $8 de 
altura, fo rja n d o  tramos inclinados para recoger las filtraciones 
y  darlas salida, polocando al efecto en el zócalo y al nivel de la  

. -acera tubos de hierro colado, de ocho centímetros de diámetro, 
para ventiladores;

En el mismo muro m  formarán las pilastras almohadilla
das que dem uestra el plano, no excediendo su salida de cinco cen
tímetros respecto del paramento general del muro, como igual
mente la imposta horizontal que el mismo plano representa. * 

Para mayor garantía de estabilidad se darán 88 centíme
tros de talud al muro por su paramento exterior, en toda la 
altura, respecto dejsu vertical, coronándole con una cornisa ar- 
quitravada de ladrillo prensado al descubierto, lo mismo, que 
las pilastras é impostas con sujeción á los perfiles que el Ar
quitecto inspector de la obra facilitará “al contratista.

41. Enrasado dicho muro al nivel del terreno superior déla  
- huerta, se emplazará el de cerramiento de la misma, al cual se 
r le  darán 58 c8fitimctros de; éspédor por cuatro metros de altura, 

y  se compondrá de buena fábrica de lafirillo recocho, escogido

el plano y sección trasversal del mismo cerramiento. Este m a 
ro se coronará con albardiüa vola-i a de ladrillo, cubriendo ¿as 
jun tas con teja romana barnizada en toda ia longitud de, 
mismo.

18, Tanto el muro de contención como el de cerca y el que 
vuelve á la calle del Príncipe Pío se enlazarán debid&ni&íite 
con los de medianería de la huerta, formando además el re 
vuelto que demuestra el plano horizontal coa el fin de alar el 
nuevo muro con la acera izquierda de la calle dei Príncipe Pío 
en su encuentro con la de Don Manía, estableciendo en d  vór
tice del ángulo un cubillo en la forma que estime ccmveoiemn 
el expresado facultativo, empleando ios espesores y alturas que 
demuestra el plano y secciones trasversales.

1.3. El ladrillo común y prensado que se'em plee en dichos 
muros será recocho d8 primera, bien cocido y cortado, ri-i bac
ila marca, y arcilla, sin defecto ni alaveo alguno; debiendo pre
sentar previamente el contratista muestras del mismo para 
elegir el más conveniente para la obra. El que no reúna las ex
presadas condiciones (aju icio  del citado profesor) será extraí
do- de la obra en el término de veinticuatro horas.

44. El mortero que se emplee en la fábrica de ladrillo se 
formará con lechadas de cal y buena arena de mina tamizada, 
mezclada en la proporción de una de la primero, por dos cía la 
segunda, á fin de ejecutar bien á hueso la fábrica, y que sus lla
gas y tendeles no excedan de cinco milímetros de espesor para 
el ordinario y tres para el prensado, las cuales se recorrerán á 
la terminación de la obra, restregando los frentes del ladrillo 
con asperón para limpiarla y darla su color natural.

45. La mano de obra habrá de ser muy esmerada, princi
palmente en las pilastras, impostas y cornisas de coronación, 
para lo cual se destinará uno ó más peones para escoger el la 
drillo que haya de emplearse en las mis mas. Toda fábrica que 
no reúna dichas condiciones y no esté ejecutada á satisfacción 
del Arquitecto inspector será desmontada por el contratista en 
breve plazo.

46. Tanto las verdugadas de enrase del cimiento, como las 
de todo el muro descubierto de contención, se construirán nor
males ó e a  ángulo recto, con el talud exterior dei mismo muro, 
para favorecer su base de estabilidad.

47. E l hueco ó espacio vacío que resultara entre una parte 
del muro y dicha huerta se macizará con buena tierra virgen, 
convenientemente regada y apisonada por tongadas de 30 cea-' 
tí metros de espesor, cuando .haya fraguado el mortero ae la I 
fábrica del mismo muro, cuidando dejar limpios ios ventilado- j 
res  para facilitar los desagües dei interior del muro del c i- I 
miento. I

48. El espacio que resulta entre el revuelto del muro de 
contención y el ángulo saliente de la antigua tapia ds cerra
miento de dicha huerta se cercará con un muro de 42 centí
metros de espesor por tres metros y medio de altura, colocando 
en uno de sus lados una puerta 'de 4*10 metros de ancho por 
$*50 de alto para utilizar aquel terreno hasta tanto que se pro
longue la calle del Príncipe Pío, estando obligado dicho con
tratista  á utilizar para este cerramiento el ripio, manipostería 
y ladrillo que resulte del derribo ds lodo el muro actual de 
cerramiento de la expresada huerta.

49. En )a construcción el© ios andamies y castillejo para ele- i 
var la cantería y la fábrica de ladrillo se emplearán sesmas ó 
viguetas, en las almas con buenos aprestes de cuerda de cáñamo, 
clavazón y correspondientes ejiones, empleando palomillas vo
ladizas de la escuadría de medios maderos con las necesarias 
riostras ó aspas y tablonaje necesario, colocando además an te
pechos donde se juzgue necesario para la debida seguridad de 
los operarios.

20. Si al hacerse el vaciado para los cimientos, como el des
monte dei terreno, aparecen fábricas antiguas, los materiales 
que estas produzcan no podrán emplearse en ia obra sin que 
previamente sean reconocidos y admitidos como útiles p a ra la  
misma por el Arquitecto inspector. Las filtraciones y resuda
deros que aparezcan en el terreno al hacerse dicho desmonte 
se recogerán en un punto, y por medio de una atarjea ó tube
ría  de caños naranjeros se conducirán las aguas ai sitio con
veniente que-designe aquel Profesor.

21. E l contratista utilizará la valla existente en ia calle de 
Don Martín, quien cuidará conservarla en el buen estado que hoy 
tiene hasta la terminación y recepción definitiva de las obras. 
La colocada en la parte superior ó dentro da la huerta por R s 
bomberos de la villa y por cuenta de Madrid será desmontada 
y  trasportada por dicho contratista al almacén general de la 
villa á la completa terminación y recepción de las obras.

22. Para la ejecución de las mismas se conceden al contra
tis ta  cinco meses útiles de trabajo, al fin de ios cuales se prac
ticará la recepción provisional de las mismas, y cuatro meses 
después de ésta la definitiva, durante cuyo tiempo’ es de su 
cuenta ejecutar las obras de reparación y conservación que 
sean necesarias para entregar el muro conforme á las prescrip
ciones de la subasta, en cuyo caso podrá devolvérsele la fian
za dada como garantía para responder de su buena ejecución.

23. En todo el frente del muro se colocará una acera de losa 
de piedra berroqueña un decímetro más elevada que el empe
drado de la calle, de un metro 20 centímetros de ancho, com 
prendido el encintado de adoquín, sentada con sujeción á la 
rasante oficial de la calle y sobre tostada de buen mortero de 
cal y arena. Las losas tendrán un metro de largo, 60 centím e
tros por lo menos de ancho por 14 de espesor; estarán cortadas 
en escuadra, bien labrados sjus paramentos de junta, y cara 
descubierta, lo mismo que los adoquines, que tendrán 2$ centí
metros de ancho por 80 de espesor y  un metro cuando menos 
de longitud.

24. Si causas imprevistas ó de fuerza mayor impidieran 
al contratista entregar las obras en los plazos consignados en 
la  cláusula 22, se le concederá uno nuevo para que sia pretex
to alguno pueda entregarlas en el mismo. En ei caso de faltar 
á  esta condición, será anulada la contrata, perdiendo el con tra
tis ta  la fianza, sin perjuicio de la responsabilidad á que queda 
obligado para la completa terminacióa de las obras, las cuales 
podrán ejecutarse por administración, bien por un ajuste ó des
tajo, con cargo á la fianza y al importe de ios plazos no reci
bidos.

25. La cantidad total presupuestada para la ejecución de 
las obras es de 78.235 pesetas 60 céntimos, las que se satisfarán 
al contratista en cinco plazos de obra ejecutada: el primero \ 
cuando se halle enrasado todo el sóe üo de cantería y acampos- j 
tería; el segundo al haberse ehvado tres metros la fábrica • á d  
muro; el tercero al enrasar la misma con el terreno de ta 
huerta de Señoras Adoratrices; el cuarto á la terminación de 
todas las obras, hecha que sea la recepción provisional de las 
mismas por el Arquitecto inspector; y el quinto trascurridos 
que sean los cuatro meses de responsabilidad y, siempre que 
aquéllas reúnan las buenas condiciones de solidez para ser 
recibidas por el Arquitecto inspector. De cada uno de los cua
tro  primeros plazos se descontará el 6 por 400, que se reservará 
para el pago del quinto,á la  definitiva recqpofón de las ob?f*s.
* 26. P a r a la  constante vigilancia de J a  .obra, como da \q% 
materiales y manó de dbrá qué se empleen en la mism/¿, so 
sosteiídrá por cuénta de ~ Madrid ú d  revisor entendido y  rprác- 
tico en las in strucc iones, siendo su o b lig cd éa  la  de v ig ^ la rd  
exacto cumplimiento de las a p te r ie m  condiciones» den jMmjjpL

al Arquitecto inspector cualquiera falta que se cometa y sus
pender en caso necesario la continuación de las obras. Dicho 
hiípector tendrá 6 pesetas diarias de jornal, que percibirá de 
fondos municipales, por mensualidades vencidas, con el confor
me df-i Arquitecto y V.° B.* dei Sr. Regidor Comisario de la
obra.

2;. &1 placo inclinado del vuelo ó salida de la cornisa de 
coro*.ación dei muro de sostenimiento se defenderá con buena 
baldrsa de la ribera, sentada sobro testada de ce..nenio Po¿u- 
laúd, perfectamente recibidas con lo mismo las juntas de 
unión. La alb&rdiila del muro de cerramiento de la huerta, como 
usí pequeño sotar contiguo á la e ;u!e de Ven tu ra Rodríguez, a# 
formará con ladrillo sobra tostada de mortero, recibidas s 
juntas coa Portl&nd, lo mismo que la teja romana de corona
ción.

28. A completa terminación de las obras ae dejará per
fectamente desembrozada y limpia la calle, lo mismo que la 
parte de huerta hasta donde se haya extendido la  obra, tra s 
portando el escombro al vertedero público.

29. El contratista no dará á las anteriores condiciones o tra 
interpretación que la que literalm ente expresan, y en caso de 
ofrecer aig mía duda, cualquiera de ellas será interpretada y 
aclarada su verdadera significación por el Arquitecto inspec
tor, sin que por ello tenga derecho dicho contratista á reclam ar
en contra de aquella aclaración.

80. Para la ejecución de las obras se entregará al con tra- . 
tis ta  copia dei' plano y secciones del muro, con el presupuesto 
de su coste, en cuyos documentos habrá de poner su conforme 
y  colocarlos sobre tableros de madera en la "sobrestán tí a de la 
obra.

s 31. Para esta sobres tan tía se construirá en  punto el más 
con veniente que designe el Profesar de villa una casilla de 5l69 
metros de longitud, 4 de ancho y 3 de alto, con techo raso y 
entarimado, con ventana antepechada y puerta de servicio, 
siendo su construcción entramada, tabicados sus muros con 
ladrillo de medio pie. En el interior de la misoia se colocará 
una chimenea, de fábrica, con su correspondiente campana, tu 
bería y linterna para la salida de los humos. Se colocara ta m 
bién sn la misma un tablero de 4‘50 metros de largo por 80 
centímetros de ancho sobre caballetes y formando aquél coa 
tabla de á gordo, con sus correspondientes cabecero7, para lr>«. 
trabajos de üibujo que sean necesarios durante el curso de la 
obra.

32, Para la fácil subida del Arquitecto inspector se cons
tru irá  en sitio conveniente una escalera tosca con peldaños 
cuya altura no exceda de 13 centímetros por 85 de ancho, con 
pasamanos debidamente asegurados y á completa' satis facción 
del mismo, facultativo; quedando á beadloio de dicho cpoira- 
tista las maderas de la escalera, como ios materiales útiles oe 
la sobrestá ti tí a á la terminación y recepción ce Us obras.

33. El contratista de esta obra he sujetará además de tas 
anteriores condiciones á lo que determina la ley para todas las 
contratas da servicios públicos y Reales disposiciones que exis
ten sobre los mismos.

Económico-administrativas.
4.a La subasta se verificará e l día 14 de Agosto del presen

to año, á las once de la mañana, en la sala de remates del Exce
lentísimo Ayuntamiento (cañe Imperial, núm. 40), y an,te el 
Exorno. Sr. Alcalde Presidente ó del Teniente que al efecto de
legue, asistiendo también al acto el Sr. Regidor que designe y 
uno de los Notarios de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se Hallarán de manifiesto en el Negociado de S in
dicatura da esta Secretaría, ds nueve á doce de la mañana, to 
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y a la  hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan 
de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura y durante el espacio único de m e
dia hora, en cuyo plazo podrán los concurrentes pedir las expli
caciones que estimen necesarias sobre las condiciones de ia  
subasta, 3e entregarán al Sr. Presidente la s  proposiciones en  
pliegos cerrados, que rubricarán en el acto ios interesados. Di
chos pliegos deberán contener la proposición ajustada al mo
delo, el.resguardo que acredite la constitución de la fianza pro
visional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de éstos 
presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últimos documentos. Los re 
feridos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por e l 
orden de presentación, y una vez entregados no podrán re ti
rarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición an te
rior, consistente en el 5 por 400 del total de esta subasta, im 
portante 3.914*75 pesetas, se constituirá en metálico ó eri efec
tos públicos,-bien en la Tesorería municipal, ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya e a  
ios segundos se.verificará con sujeción ai precio que éstos tu 
vieren en la plaza el día anterior al del remate, según la coti
zación oficial.

6.a El tipo para esta subasta es el de 78.285*60 pesetas, y la  
partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura o « -  
signada en el presupuesto de 4883-84,sección 8.% cap. 9.% a r 
ticulo único.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcado, 
en la condición .4% el Sr. Presidente hará anunciar que fa lta  
sólo dicho tiempo para term inar el plazo de admisión; corrí clo
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertura, 
por el orden de presentación de los pliegos entregado*, y 1&& . 
proposiciones que contenga njseráu leídas en alta  voz; d-sachan
do en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo del 
depósito y de la cédula personal del licitador, las que excidan 
del tipo señalado y las que no se ajusten ai modelo inserto á  
continuación, siempre que las diferencias puedan producir, á su  
juicio, duda racional sobra la  persona del licitador»--sobre el pre
cio ó sobre el compromiso qua contraiga. E a el caso de existir 
dicha duda, la proposición será desechada aun cuando el lie i- 
tador manifieste su conformidad en que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las preposiciones presen
tadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionólmunte el rem ate 
al autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo 
á los imitadoras que estén conformes con que queden_ desceba
das sus proposiciones loa resguardos y cédulas de vednmni que 
las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que reauuoian # 
á  todo derecho & la adjudicación definitiva del remata.

9 a En el caso rio resultar dos ó más proposiciones igua’es 
á  la más beneficiosa para los fondos municipales, se abriga li
citación entre sus autores por pujas á la llana, duraote un pía 
zo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente al que hubiere me
jorado la suya en favor de esta villa; y  si no hubiere mejora 6  
resultasen varias en.los. mismos términos,.la citada adjudica
ción se haráA'fayor de aquel cuyo pliego tenga el número do; 
orden más inferior. : ,
; 40. Efirématánte no podrá ceder mtmpas§r.Iaa derecha * 

z,fjpk.aaÉam éfl remate/pues q u e d a p r o h ib id á l^ i a p ^ ^ ^ i
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la trasíere.neia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntantento concede el &rt. ¿4? del B-xal decreto de *¿ de Ene
ro de £§83. \ T. n ,

11. El lieitador á cuyo favor quede el remate se obliga a 
xmncs&rrir á las Gasas Consistoriales el día y hora, que se le se- 
üale á. otorgar la correspondiente escritura», entregando el do- 
*cui!tento que acredite haber consignado como fianza definitiva 
en la Csja general de Depósitos ó en la Deposite»fia de esta 

'villa 7.823‘56 pesetas en metálico» ó en efectos públicos ai tipo 
■'One tuvieron en la cotiMoién oficial el cliaprecedente* bijel re* 
¿atante no prestase Ja fianza definitiva» no concurriese a olor- 
¿gar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello 
âun después de trascurrida la prorroga que ai efecto m lo con

ceda, caso deque exista causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema- 
-tante, con los efectos del art* «3 del Real decreto, de i  de Enero ¡ 
de 1883, que reglamenta y modifica el de '27 de Febrero do 18&i» 
sobre contratación de servicios públicos*

4$L El rema tante podrá retirar el exceso que resolte» o na ora 
de reponer la diferencia» siempre que el precio de los efectos 
depositados sufra durante el contrato un aumento o disminu- ¡ 
eión que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que se ¡

’ haya constituido la fianza. También queda obligado á comple
tar el importe de la misma siempre que para ̂ hacer electivas 
las responsabilidades en que incurra se ¡ ex,traiga una parle de 
ella. SI debiendo reponer en cualquiera de ambos casos» no lo 
hiciere dentro de los 40 días siguientes al en que sea requerí- , 
do para ello» el Ayuntamiento podrá dar por reconocido el con» 
'trato, con los efectos del ya citado art.23 del Real decreto de 4 
de Enero de 4883, . A>x>

13. La lianza será devuelta al contratista,, previa certifica- 
-eión del Arquitecto municipal de la sección, visada por quien 
-corresponda, en. que conste haber cumplido el rematante con 
todas las condiciones estipuladas en la escritura de contrato.,

44 El Ayuntamiento» usando- de la facultad que le concede 
el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mis
mo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de la 
■Corporación... ,

45, El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiere quedado la subasta, ó rescisión del j 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue» porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista» para todos los incidentes á que pudiera 
dar logar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio* <

47* El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento' desde la definitiva aprobación del mismo.

4,3. El, contratista queda obligado á satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, 
así como ei importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido por la misma en los diarios oficiales, de Ma
drid, presentando al efecto antee de formalizar la escritura ó 
mola, de remate el correspondiente resguardo de. haber hecho 
efectivo el mencionado Importe.

49, Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que Jos resguardos», bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos» vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satis
fecho en ia Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó 
depósitos previos ,por cada 250 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  que vive.. . . . ,  enterado de las condiciones para la 

subasta en pública licitación de la construcción de un muro de 
contención de tierras en, la calle de Don. Martín» anunciada en 
«1, Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  de esta capital del 
día. „ . , . .  de.. . . .  de. . . . . »  conforme en un todo con Jas mis
mas» se compromete á tomar á su cargo,» con estricta sujeción 
á ellas. (Aquí la proposición, refiriéndose á. . . .  • tipo....»  con 
la  cantidad en letra,)'

' 'Madrid., . , .  de,.,,.,. • de 4883.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
'Madrid 42 de Julio de 4883,.«E l Secretario, Enrique Fer

nández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias de lo criminal.
ALCALÁ DE HENARES. 

 Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebastián Flores 
.. ISscudero» de 42 años de edad, jornalero, habitante que fué en 
él tejar llamado del Torero, jurisdicción de Vicálvam, á fin de 
que se presente ante, la Audiencia de lo criminal de esta ciudad 
á declarar como testigo en el juicio oral de la causa contra 
luán Martínez Escamilla por homicidio cometido en la per,so

ma de Mariano Flores».cuyo acto se verificará el día 4 de Se
tiembre del presente año* á las diez de la mañana, parándole 
Al perjuicio que haya lugar si no se presentare; pues así está 
Acordado por los señores que .componen este Tribunal.

Dado en Alcalá de Henares á 41 de Juli© de 4;88;8.*=*E1 Se- 
„ dietario» Manuel Pardo.

 Juzgados militares,
CARRACA.

EL Antonio Borrego González, de la Gotera» Teniente de na
vio d® la Armáda de la dotación de la fragata Villa ie  Mairíi,

.Bailándome Instruyendo sumarla contra el marinero de se
gunda clase de este buque Francisco Aguirre Ortiz» hijo de 
Diego y  Rosalía» natural de Cádiz» por el delito de segunda 

■.deserción;
En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden, 

por el presero primer edicto cito» llamo y  emplazo al referido 
marinero para que en el término de 30 días comparezca á bor
do de esta fr&gate á responder á los cargos que en la causa le 
remiten; pues de iuo verificarlo se le seguirá la causa en re
beldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
m  los sitios de «ostumhre y  se insertará en la G aceta  be Ma- 

' man. y Diario oficial de M i sos de la provincia. . '
Dado á bordo de la expresada fragata, Carraca á 19 de Junio 

de 1883.=»Antonio Borrego^?**? su mandato* Diego Gil Fer
nández, Escribana

OVIEDO.
D, Silverio Casado Sanz, Capitán graduado» Teniente del 

batallón depósito de Oviedo» núm,. 143.
No habiéndose presentado á la reconcentración para el em

barque á Ultramar el recluta Félix Gutiérrez de Pedro, á quien
¡¡ estoy formando sumaria por dicha falla;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
.Reales Ordenanzas i  los Oficiales del Ejército» por el presente 
cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al citado recluta 
para que en el plazo de 40’ días, á contar desde la fecha de la 
publicación del presente edicto» se presente en el cuartel de San
ta Clara (Oviedo) ¿ dar sus descargos; y de no presentarse se le 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía,

Oviedo 49 de Ionio de 1883.=*EL Teniente, Fiscal, Silverio 
Casado*

SANTIAGO
D. Andrés Mejuto y Martínez» Alférez, Fiscal del batallón de

pósito de Santiago, núm."62.
Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re

cluta disponible de la segunda compañía del mismo Agustín 
Piqueira Balsa.» natural de Trazo, parroquia de San Martín, 
Juzgado de primera instancia de Ordenes, provincia de la Co
ruña, á quien estoy sumariando por el delito de -no haberse 

1 presentado á pasar la revista de otoño» según lo dispuesto;
En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan

zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado recluta, 
señalándole el cuartel de San Agustín de esta ciudad, donde 
deberá presentarse á dar sus descargos dentro del término 

I de 40 días» á contar desde la publicación del presente; y de no 
presentarse dentro del plazo señalado se seguirá la sumaria y 
se sentenciará en rebeldía.

Santiago 44 de Junio de 4883.=Andrés Mejuto.

TUDELA.
D. Leopoldo Manso y Muriel, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Jefe Fiscal del batallón cazadores de Tarifa, nú
mero 5.

Habiendo transcurrido un mes desde el día en que espiró el 
plazo de la licencia que por asuntos propios disfrutaba el mú
sico de segunda clase de este cuerpoRJbaldo Armental Expó
sito, en el pueblo de Esplugas (Barcelona), á cuyo músico es
toy instruyendo sumarla por el delito de deserción, é ignorán
dose su paradero actual;

Usando de la jurisdicción que conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado músico, señalándole el cuartel de infante-, 
ría de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del térmi
no de 20 días, á contar desde la publicación del presente edic
to» á dar sus descargos; y de no presentarse en el término se
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Fíjese y publíquese este edicto en la G a ceta  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia» para que venga á conocimiento 
de todos.

Tudela 48 de Junio de 4883,—Leopoldo Manso.

VILLAFRANCA.
D. José Grau Bassas y Más, Teniente graduado, Alférez del 

batallón cazadores de Estella, núm. 44, y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

me conceden como Fiscal en el expediente que instruyo en ave
riguación del paradero del soldado de la séptima compañía Ma
nuel Alba Rodríguez, desaparecido en los combates de Somo- 
rrostro los días 25, 26 y 27 de Marzo del año 4874, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado 
para que en el término de 20 días se presente en el cuartel de 
esta villa á dar sus descargos; y en el caso de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá el expediente y se sentenciará 
en rebeldía.

Villafranca (Guipúzcoa) 49 de Junio de 4883.«E1 Fiscal, 
José Grau Bassas,

ZARAGOZA.
D. Francisco Abr&ldes Pérez, Teniente, Alférez de la se

gunda compañía del batallón reserva de Zaragoza, núm. 78, y 
Fiscal en comisión.

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas ”á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto á los parientes de Santiago Ezque- 

¡ rra Ferrer, hijo de Santiago y Fermina, natural de esta capi
tal, Juzgado del Pilar, para que en el término de 20 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, se presenten en esta 

¡ Fiscalía, sita ea la Csja de reclutas, para enterarles de un 
asunto que les interesa, y caso de estar ausentes manifiesten 
su punto de residencia por conducto de la Autoridad militar ó 
Alcalde para comunicárselo de oficio.

Zaragoza 45 de Junio de 1883.=Francisco Abraldes.

Juzgados d e  prim era instancia.
J ASTORGA.

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez de primera instancia de 
i  la ciudad de Astorga y su partido.
| Por el presente tercer edicto se anuncia la muerte intestada 

de Isabel Alonso Rodríguez, natural y domiciliada en Villoria 
de Orbigo, soltera, de 35 años de edad, y pordiosera, que falle
ció el 43 de Marzo de 4882 en el pueblo de Palazuelo de Órbí- 
go; y en su consecuencia se llama por tercera vez á los quese 
crean con derecho á heredarla para que dentro del término de 
dos meses, á contar desde la inserción del presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan 
en forma en este Juzgado á usar del que. se crean asistidos; 
bajo apercibimiento que de no,hacerlos tendrá por vieante la 
herencia, I

Debiendo advertirse que hasta la fecha nadie se ha perso
nado en los autos, siendo sólo parte el Ministerio fiscal.

Dado en Astorga á 6 de Julio de 4883.=Alvaro Abascal.^* 
El Escribano, Juan Fernández Iglesias. —P

GETAFE.
En el Juzgado de primera instancia de este partido de Ge

tafe y por r î Escribanía se han seguido autos civiles ordina
rios, promovidos por D. Isidoro Albor Suaces, vecino de Valde- 
moro, con Doña Agueda Huete y Sal, hoy sus herederos, sobre 
pago de cantidad; cuyos autos se hallan en ejecución de sen
tencia, y en los que se ha dictado la siguiente

* Providencia.— Juez Sr. Mínguez. — Getafe 26 de Junio 
de 4883.—Llévense á la Caja general de Depósitos las 2.048 pe
setas 4 céntimos consignadas por D. Jesús Muñoz; y en vista 
de lo que se solicita, hágase saber á los herederos de Doña 
Agueda Huete que dentro del término de tercero día otorguen 
la escritura de venta de la casa á favor del comprador Sr. Mu
ñoz, bajo apercibimiento de ser otorgada de oficio por el Juz
gado; y toda vez que se ignora el domicilio de D. Angel Huete, 
notifíquesple esta providencia, fijando una cédula en la tablilla 
de este Juzgado é insertándola en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a ceta  de M adrid; y eñ cuanto á los demás, líbrese 
despacho al Juez municipal de Valdemoro.

Lo acordó y firma S. S.=Doy fe.=Mínguez. =  Ante mí» 
Maximiano Díaz.»

Cumpliendo lo ordenado en la providencia inserta, expido 
la presente cédula, que firmo en Getafe á 27 de Junio de 4883.=» 
El Escribano, Maximiano Díaz. — P

GRANADA.—SALVADOR.
^D. José Casas y Pavón, Juez de primera instancia del dis

trito del Salvador de esta capital.
Hago saber que á este. J azgado y Escribanía del que refren

da se ha acudido por parte del Procurador D. José Gañas, en 
nombre de María y Rafael Muñoz López, vecinos de Güevojar, 
con el objeto de promover la división y adjudicación de la su
ma de 40.833 pesetas 33 céntimos que obran en poder de Don 
Eduardo Moreno, de este domicilio, como procedentes del ca
pital de una congrua impuesta á los bienes de la capellanía que 
sobre Is cortijada de Alitage fundaron D. Francisco Muñoz 
Torres y Doña Cándida Padial González de la Vega.

Y en su virtud, por auto de este día he mandado fijar edic
tos en los sitios públicos de esta capital, pueblos de Güevejar 
y Calicasas; insertándose uno de ellos en la G a ceta  de Mádrief 
y otro en el Boletín oficial de la provincia, para que las perso
nas que se crean con derecho á la percepción de dicha suma 
comparezcan en este Juzgadoy Escribanía citada, con los do
cumentos competentes, dentro del término de 30 días, á usar de 
su derecho; cuyo período empezará á contarse desde la inser— 
ción de dicho edicto en la citada G a ceta  de M adrid; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 5 de Julio de 4883.=José de Casas y 
Pavón.=Por mandado de S. S., Licenciado Antón M. Bracero.

—P *
MADRID.-HOSPICIO.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos eje
cutivos en la vía de apremio, se sacan ála  venta en públiea 
subasta:

Pesetas.

Tres pianos grandes, oblicuos, tasados en nove
cientas pesetas cada uno........................  2.700

Nueve semioblícuos pequeños, á setecientas pesetas
uno.............................................. .......... 6.300

Trece verticales, á setecientas cincuenta pesetas
uno............... .... .................. . . . . . . . . . . . . . .     9.750

T o t a l . . . . . . . . .  48.750

Hallándose depositados en D. Eduardo Herling, calle de 
Isabel la Católica, 43, piso bajo y principal.

Cuyo remate deberá tener lugar el día 28 del actual, á las 
nueve de su mañana» en la sala audiencia de este Juzgado; ad
virtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que para tomar parte en la 
subasta ha de consignar previamente en la mesa del Juzgado 
ei que lo intente la suma de 4.000 pesetas; pudiendo el que lo 
desee enterarse de las condiciones de los bienes objeto del re
mate en la Escribanía del infrascrito, donde se hallarán los 
autos de manifiesto.

Madrid 43 de Julio de 4883.=V.° B.*=E1 Juez, Rodríguez 
Gürcía.=El actuario, Federico Garnacha y Jiménez. X—68

OVIEDO.
Ei Doctor D. Manuel Fernández Ladreda, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en los autos de con

curso voluntario del Excmo. Sr. D. José María Bernaldo dé 
Quirós y Oienfuegos, Marqués de Camposagrado, ha sido nom
brado nuevo sindico D. Faustino Gutiérrez y Faes, vecino de 
Santullano, Concejo de Hieres, el cual es también acreedor al 
concurso, por fallecimiento del que lo era D. José María Pine
do, y se previene se haga entrega al referido Síndico de cuanto 
corresponda al mencionado concursado; pues asi lo tengo esti
mado en providencia de 6 del actual.

Dado en Oviedo á 7 de Julio de 1883.==Manuel F: Ladre- 
da.=*Por mandado de S. S., Antonio Zamora. X—66

PAMPLONA.
D. Lesmes de Blas, Juez de primera instancia deesta ciudad, 

cte ítop lon a  y su partido.
su Juagado/por k ^ É S ia t í í l  dél que
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refrenda ge ha presentado una demanda de juicio civil decla
rativo de mayor cuantía, por parte del Procurador D. Pablo 
García, á nombre de D. José León, Doña Mhría Tomasa Felicia 
y D. José Bpifanio Yorajuría y Charle, hermanos, vecinos de la 
villa de Lesaca, contra todos los que se crean con derecho á la 
herencia de D. Francisco Ramón Yorajuría y Gamboa, natural 
y  vecino que fué de la expresada villa, en la que falleció el día 
&6 de Marzo de 1868, en cuya demanda se solicita por los tres 
demandantes que en definitiva se les declare herederos por ter
cias iguales partes de su padre referido D. Francisco Ramón 

* Yorajuría y Gamboa. Que en la citada demanda se confirió 
traslado de ella, con emplazamiento por el término improrro
gable de nueve días, á todos los que se crean con derecho á la 
herencia de que se trata, por ser ignorados, y no habiendo 
comparecido ninguno 4 contestarla, habiendo trascurrido el 
término del primer edicto en que se insertó el emplazamiento, 
á instancia del actor y por mi providencia de este día he acor
dado expedir este segundo, y por medio de él se emplaza á 
cuantos se crean con derecho á la herencia del D. Francisco 
Ramón Yorajuría y Gamboa, comparezcan á deducirlo en el tér
mino improrrogable de cinco días, contados desde el en que el 
presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d rid , personándose al 
efecto en los autos en debida forma.

Dado en Pamplona á 13 de Julio de 4883.=Lesmes de 
BIas.=Por su orden, Justo Cayuela. X —70

POLA DE LENA.
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de Pola 

.'-de Lena.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo 4 Manuel 

Fraiz y García, Manuel Arín y Manuel Márquez, cuya vecin
dad, residencia y circunstancias personales se ignoran, 
que en el término de nueve días, contados desde que el presente 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la  provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración y ser reconocido el primero de las lesiones que le fue
ron inferidas Ja noche del 4 del actual en el punto llamado 3a 
Gramea, término de Parana, pues así lo tengo acordado en el 
sumario que sobre las mismas me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Pola de Lena 85 de Mayo de 4883.=:Eladio Gómez Calde
rón.—Por mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Careaba.

PONTEVEDRA.
D. Quirico Lázaro y Sánchez, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de Pontevedra.
Por la presente cédula se emplaza per segunda vez á Ma

nuel Núñez Figueroa, ausente en ignorado paradero, para que 
dentro de cinco días y por medio d3 Procurador con poder bas
tante comparezca ante dicho Juzga do y  mi Escribanía á contes
tar la demanda ordinaria de mayor cuantía interpuesta por el 
ProcuratlorD. Ramón Ri vas, como apoderado de Benita Pombal^ 
en concepto de madre y  representante legal de su hija menor 
Carmen Pereira, José Carballo Abolanes, Josefa Abolanes P i- 
ñeiro y Manuel Carballo Abolanes, vecinos de San Martín de 
Aboaña, sobre pago de cantidad de reales; apercibido de que 
fe n o  verificarlo le parará el perjuicio que haya logar en de
recho; todo lo cual fué acordado por providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia de este partido en 27 de Junio 

. ‘último. .
Y  para su inserción en la G a c e ta  d s  M a d rid  la  expido en 

Pontevedra á 4 de Juliode 1883.«=Quirico Lázaro y Sánchez.
X —71

t o r r e l a g b n a .
D. Manuel Pardo y  Gómez, Juez de instrucción de Torrela

guna y  su partido.
Por ©1 presente se cita y llama á Juan de la Cruz Hernanz, 

vecino que ha sido de las Navas de Buitrago, en este partido, 
residente ahora en Madrid, cuya habitación se ignora, para 
q u e en el término de 10 días, contados desde 3a inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
como testigo en la causa criminal que me hallo instruyendo 
por sustracción de gallinas á Pablo Domingo; previniéndole 
que de no verificarlo dentro de dicho término le parará el per
juicio á que pudiere haber lugar.

Dado en Torrelaguna á 25 de Mayo de 1883.==Manuel Pardo 
y Gómez.==Por mandado de S. S., Luis Fernández y Almazán.

B. Manuel Pardo y Gómez, Juez de instrucción de Torrela
guna y su partido.

Por el presente se cita y llama á Justo Fernández, resi
dente en Madrid, cuya habitación se ignora, habiéndola tenido 
antes en la calle del Castillo, núm. 6, Secretario que ha sido del 
Ayuntamiento de Cabaniilas de la Sierra, en este partido, para 
que en término de 10 días, contados desde la inserción de este 
ed icto  en el Boletín ofieiál de la. provincia y  en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en la causa criminal que por comisión de la Superioridad se 
instruye en virtud de denuncia del mismo y de D. Lucas Sanz 
contra D. Santiago Velasco y D. Santos de Miguel por distrac
ción de fondos; previniéndole que trascurrido dicho término 
sin cumplirlo podrá pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Torrelaguna á 25de Mayo de ,1883.«*Manuel Pardo 
y Gómez.—Por mandado de S. S., Luis Fernández y Almazán.

TORROX.
D. Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de instrucción de la 

. villa y partido de Torrox, en la provincia de Málaga, 
o Por el presente edicto se cita, llama y em pipa á Ga.br iel 
::/^ € rp cía  Rosa, natural y vecino de Berja, casado, bracero,r_de 63

años de edad, para que en el término de 10 días, que empeza
rán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid  y 
Boletines oficiales de esta provincia y  la de Granada, compa
rezca en este Juzgado al objeto de hacerle una notificación en 
causa que se le ha seguido por disparo de arma de fuego y lesio
nes, y para que extinga en el penal que se le designe 3a que le 
ha sido impuesta por lo mismo; bajo apercibimiento de que si 
no lo efectúa será ^aclarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación é indi
viduos de la policía judicial, y en el mío les pido y encargo que 
por cuantos medios estén á sus alcances procedan á la captura 
del Gabriel García Rosa, poniéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Torrox á 25 de Mayo de 1883.=Indalecio Villa- 
verde.^El Secretario, José Navas.

VILLAVICIOSA.
D. Grato del Ccll&do, Jaez de instrucción de este partido de

Villavieiosa.
.En virtud del presente cito y llamo á Vicente Rodiz, veci- 

de Carrandi, Concejo de Colunga, para que en el término de 
nueve días, á contar desde la inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración en la esusa que en el 
mismo pende por lesiones á Ramón Antuña.

Dado en Villaviciosa á 26 de Mayo de 1883.=Grato del Co- 
lIado.«=Por su mandado, Francisco del Valle.

VITORIA.
D. Martín Pérez y Pérez, J uez de primera instancia de esta 

ciudad de Vitoria y su partido.
Por el presente hago saber que el día 2 de Agosto próximo 

venidero, y hora de las once de su mañana, tendrá lugar la ven
ta en pública subasta de un molino harinero, sito en el pueblo

dé Gobeo, con sus pertenecidos, erá* huerta y  tres heredad©^ 
cuyos linderos y demás circunstanciad constan en los edictos 
ya publicados, de fecha 3 de los corrientes; debiendo advertirse 
que por una omisión involuntaria no se comprendió en aque
llos como pertenecido del dicho molino el terreno denominado 
la Isla, y cuya descripción rs como sigue:

Un terreno denominado la Isla, pertenecido d® dicho moli
no,- sito al Sur del mismo; lindante al Norte con molino y  río 
Zadorra, Sur con cauce de desagüe y río Zadorra, Este con di
cho cauce y Oeste con río citado; que mide i l  áreas, SO een- 
tiáreas, y está destinado á monte, con algunas plantaciones d©* 
árboles.

El terreno descrito se halla comprendido en la tasación ge
neral hecha del molino y sus pertenecidos, y sujeto por tanto 
á las mismas condiciones que éste.

Dado en Vitoria á 12 de Julio de 1883.=*=Martín Péres y* 
Pérez.=Por su mandado, Manuel de Pereda. X-—67

ZARAGOZA.—SAN PABLO.

D. Luis Polo y Español, Juez municipal suplente, ejerciente* 
funciones del de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María RigalFerrer, 
soltera, de 21 años, natural de Huesca, hija de Mariano y de 
Manuela, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de nueve días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa contra la misma
sobre hurto de un mantón.

AI propio tiempo intereso y encargo á las Autoridades,Guar
dia civil y dependientes que constituyen la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de la Rigal y sea conducida á las 
cárceles de esta capital, caso de ser habida.

Dada en Zaragoza á 25 de Mayo de 4883.=Luis Polo y E s -  
pañol.==üe su orden, José Guitarte.

NOTICIAS OFICIALES.
CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA.

Cuenta de Ja e 31 1883. 
LÍNEA DE TUDELA Á  BILBA.O.

Pesetas. Francos. Pesetas. Francos. Pesetas. Franco*.
« A S I O S .

Administración central. 
Asistencia y honorarios de los Administra-

Personal de Administración y de Dirección

Seguros, contribuciones, alquileres.............
Gastos generales......... ..
Idem de intervención y vigilancia y de po

licía por el Gobierno...................... ..

28.212*53

22.551*09
22.748*74
53.553*23

25.GC0

27.592*13

23.737*99
23.946*04
56.374*82

26.315*79
450.065*59 

1 2.392*91

157.963*77

107,782*02
Dirección.

Explotación.
Servicio central....................... ......................

Estaciones................................ .....................
Tráfico y reclamaciones............ .................
Intervención de la cobranza.........................

Material y tracción.
Servicio central.......... ......... .........................
Tracción (personal)........................................
Idem (material)... . . . .............. .. ................
Reparación del material de tracción..........
Reparación del material móvil.................. *

Vía y olmas.
Servicio central...............................................
Vigilancia de la v ía ......................................
Entretenimiento de la vía (personal).........
Entretenimiento de la vía (obras)......... .
Entretenimiento de los edificios..................

67.227*56
136.764*28
416.777*82
47.761*56
80.852*11

19.905*69
207.206*51
316.57395
186.543*01
476.978*05

59.989*45
53.591*20

444.324*80
366.955*97
29.622*48

70.765*85
443.962*40
438.713*28

50.275*33
85.107*48

20.953*36 
218.412*12 
333.235*74 
496 361*06 
486.292*68

63.146*79
56.441*79

451.920*84
386.269*44
31.181*51

749.38313 

907.207*21 

654.483*85

788.824*34

954.954*96

688.980*37
8.563.538*69 2.698.455*46

INTERESES DE LAS OBLIGACIONES y  AMORTIZACION. 

Cargas de la  explotación..
2.068.065*24 2.176.910*78

423.000 429.473*68
8.191.060-24

883.637*8412vfw»dAntA iíp los nroductos sobre los gastos.
8.306.884*46

866.987*80
JjliVvVUvil «V V*v 4vU Mi VUWwVvW WV V * —

Total........ 5.578.835*77 5.871.827*48

Anfpn al.M Q tn V pl DP/lílllfttrt Rfitrt * 45-95 por 100.
MvÍcKaUIí gU U v uU j  v i  ^lUUUütv AiU*v • *

PRODUCTOS.
Trasportes en gran velocidad.

Viajeros......................................... ... v.

Equipajes y perros............ ............. .......... *........
Mensajerías y mercancías.............................
Coches y sillas-correos.................................
Caballos............ ......................................
Almacenaje y productos diversos.. . . . . . . .

4.280.743*25 
21.248*55 

366.425‘02 
612*88 

4.949 
4.477*93

4.348.450*79
22.366*89

385.394*76
645*14

2.051*58
4.239*92

4.674.856*63

3.888.856*59,
47.522*55

1.739.849*08

4.093.533*2?
48.444*79

Trasportes en pequeña velocidad. 
Mercancías ( I ) . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . . . .
Carruajes y ganados.............. ........... ..
Almacenaje y productos diversos...............

3.739.950*03
436.635*64
42.270*95

3.936.789*50 
' 443.826*96 

42.916*79
: -

5.578.235*77 5.871.887*12

5.578,835*77 6.871.827*12

A  1 ................ * .......................... ............. ... 5.878.835*77
(1) Comprendida la cantidad de pesetas 38.7S2‘oO de productos n& publicados.. (Previsiones.)
Madrid 18 de Jumo de 1883.=Ua Administrador, T. dé Ibarrpla.=.EI Director de la Compañía, Barat. ^

5.871.827‘i8  

X —46
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Harinera Mallorquina.
Situación de la Harinera en 31 de Diciembre de 1882.

Pesetas.
ACTIVO.  -

j E x isten c ia  en e f e c t i v o . . . 63.670*74
Idem  *n ob lig a cion es  de 

la Compañía.   * 418.750
-------------------------------- i8®,4W7i

1 Existencia en gra
nos   ........ . . .  • • 360.i864£5

Idem on h a r in a s .«... 37.501*05
Idem en salvados.. 44.495-96

-------------- 400.104* 16
Vinos y alcoholes................ . ..................................  101.76 i*ió
E d ific io  p ara  fabrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  76.4í í ‘47
Id em  para  a lm a cé n . 33.815*54 ¡
M aqu inaria ...............................................    76,l#i}*6t !
Combustible  .............................................................  ̂b85'50 ¡
Medios de trasporte y útiles. . . . . . . . . . . . .  •.—  (4,í i:iííKi
Ruque SoItuidofL . .* • • • . . . .  * *. . 16.000
Envases. J4
Oambio mallorquín c/. Harinera . . .  — , . .  £8.608*37 |
Idem id. id. sobre valores.  ___. . . . . . . . . . . . .  47.37o ^
Cuentas corriente3 . .     ....................* * * * '4¿>8.688 51 í
Id em  transitorias. Salaos deudores. . . . . . . . . . .  $38.578-30
Efe ¿tes á cobrar y negociar.. . . . . . , . . . . . . . . . . .  - ^441497 ,
Correspon sal es. Saldos de a d o res  -------- ■.. 564 >34114
Instalación y m oviliario.. .   ........ . .   - . . . . . . . . .  - 4$ 791 ;
Acciones en. depósito (v. n.) • . . , .  . .  • . .  •..*  * *  37.5í - 1 ;

Siiw» d activo• •. . *. * *  .   i  .897.£tS0'G8

PASIVO.
Capital.. .  • •.% •»• •..... I . . . . . . . . . . .  • » . . .  * ...., S0&OOO :
Obligaciones i  pagar.. * . . . . . .  * * * . . . . . . . . . . .  376.875 • ,
Idem al. portador1... . . .  337.5110
Corréspoosales. Saldos acreedores. • . . . . . . . . , . .  60.543 OS
Cuentas transitorias. Idem id .. . . . . . . . . . . . . . .  *Í8!.51Ív7&
Pondo de estatutos.. . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■■ W i £6 81
Idem de reserva..    . . . . . ---------    . . . . . . .  8.0£9 00 |
Acreedores por acciones ea depósito (v. b.). , . . .  67.500
.Beneficios por liquidar. .             ................ 94.980 53

Jgml al activo. . . . . . . . . . . . . .  4 .S97.££0;68

El 'Director ge en1 *e, Francisco S-Rgristá.=-«El Presidente, ,
Gabriel Alsamoriu«*El Secretario» Manuel Guasp. X—69

Bolsa de Madrid.

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 6  d e  J u l i o  d e  1 8 8 3 ,  
comparada conla del día  a n te rio r.

« u n e  jy» q o m v m m .

FBriW’M PfilimCGSt. i,
*4.: Din $$.

f¡t»u •? * p irp^ü it s¡! 4 jw  í ta  í#tafU>F,. • ¡ 6i‘#í-ijC--Sií~íáfw’ü5
p0VU#tt*«. 04‘íi5 6i ;4 fi-S c*-£0 

Jütosg'fdfi &J 4 por t M exterior... . . . . . . . . .  Ci f e©
Idem del personal.. . . . . . . .  ------    ' » Vú <qo ,
Mem «monteante ai 4 por í . . . . . . . . . . .  7&‘50 7 t‘25-íó-t0-áft

7^-75.
KQKtsS MP'0'ta«»ws &« k  i*ÍA d« Í^fe4,. .  96'S6 ¡ 94^0-22-20

♦to publicada. 915 40 »
Wmm  Eipetaeerie.*—Cédulas al e per 4(59: '

A f t a a l . .    1^140 _ »
Accio&es del Banco de España . . . . . . . . . .  ¡ ^85 ¡̂0 ' ífD .

no publicado. 457^0 SlSe CfO-585-5-D 
S85 0(0

M bw d tl  Banco Agrícola de España. . . . . . : * *
Idem del Banco general de Madrid   ' i * *

no publicado. 93 75 <1

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
j*M»»ii¡wbia.jiw ni>inBwiw«aa«»jum,ii»BĤŵíg«»!MPW,wwaaa»«fflw»«iawMaw.y¿ite r/yj.-xT.y)

|  Báfe* i w l» . fs^T̂ ?:.í?,jí-,
|  | | )  I | k jfc   r ,   I ii;,Mr [inuimr̂ r

A lh m k i..* . i>s?, 1 » ¡ LegroAe..«.í par. |  »
A Im y    • | » | i r4 j- Los oo.1. . . . .  n ¡ piji?» # 3
JÜkánte*. '•») pK:r. i  ̂ iLago^,,   ,* .¡ p«« |
I k « r i« 6 . . t  ■*' i R4 f M ikgs { X r. I i.»
Á viio ... .  . . . I  ' <!»  ̂ £ Idi;roia..  4¡4 |  % .
JBaátiíO* - . . .  r | l];4 1 & ¡ Ormm*............|  p «r, ¿ a
l»r«el£‘teaw.* | par. ; » ¿üvj«do.  4*4 \ »
%»} a r . * . . .  * * | i \ t  : (» | lli íeocía. . ** j§ ¡ %

. Bilbao j ; * Palma fidólL* p ir. ¡ a
jB »rgo f......| M* ' * |Pa copio a a . . .  I jS |
G ácer» . . . .  J  i \* | ' » l1 Pealevedra • p*/, j *

■ ' Cádlx. . . . . , , ,  I 41 % |  ^ ; i Rá y, i , . „ . . . , . '  pai'. |  a
Cortadillo... i 4*8 I % 'SalassaiLCa . . j  j • ■ * ; ’

par* I a ' S., S obará» „ • f*r» f »
■ GSedod t « I  p tr . 1 * Saolander,. J  pai\ S ■ *
Cóarddbo*.*.! 4|3 I .» Stn.Crui^fo.t * |
Gorvfio; . . . . ]  ' 4'¡S |  * p a o tia g o ....^  par. I *
CwcMi.**..1 por, I > fyií?;oYí&  par. § »
Ferrol 4]4 i » f- O villa*.   7f par, I »

. f i ^ r o x s . , . . . .  I p w ,  |  ■» | S í>i’*a         í ¡ t  |  »
€i}ós.*„*. .  J  par, |  » | '? a r r a g o í i , \ par. |  »
dhrarjáá As,....» 'i |4  ! y- |   f par. | n
€fx»dal«joro. par* J » £ 'anítido "VA í ‘ *■■
a« ro .  » ¡ á.fS I ?  tóela,    f Ijü ¡
Epeira « . . .  • » S í  *1 í1 \wtc\ s , , , ,  | p» r, I ' s-
H e w a .  4 k  j » |  V»!.ladoM,..| ¡>ar, ¡ >.

  par. | » í Vj^o.       |  r;an |  ¡f,
Jec'iBjE Froat^s par, |  * .  ̂Tdoria i *,• j , í*4

• fceáa.,......4 par, | ;? j /.w o ra  ¡ ira f ->v«r; I » | --------í ik i >
-í?  ̂ ‘ v í i í

Bolsas extranjeras. 
PAHt a  1 3  3)E JULIO*

■ perp. ai i  por 44í e x L  á
I ideío úí. id, i ate tior.............  i  f-a q * .

vAei*"* i amurí. &í i per H-ÍL... * á »
*I $ ni}/ *.v t. estario r ..........   á . »

f Deuda ai f Dor 4#4... á 44 0|0.
f ̂ ¡acioaesr d « Ca?ba.......................   i  4*$**&.

Jfaswtas f P d r 4# 0„ ü  7Siíí0,
í r w w w - * U  por . . _ . .    £ 408 93.

M n g e U d f t d e s t a ^ e m . . . . . . . . . . . . . . . . .  í  «97(8,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Aoadref, é 00 ¿ío« íeebi, día*,»
Fon% á $ días vista, fr,, 4*94 d,

O b s e r v a t o r i o  d  M a d r i d .

O bservaciones m etereológicas del dia 16 de Julio de 1883.

I | WJfKFBSAira* I |
I &LI1M IV 4«bk«M  a&fi. : f
I |  'i1 sinesssé» |

S8S4.B |  teta ití*  S ISSEÓSOfíaO I {

(T r *  L  /  i J tei ^ wi  “| E ilte r li»  i  Sí*». | I
/  «wmwMMB: .1 aoiniuiî wwm!̂  f  MM»<anMa«iKHnKin9

I C ít. ta n . . f 711'54 I í 4l4 f 4 0 -1 NE - . . .  Brtea.. [Despeado'.
I i a ^ .J  745*8» i S U*0 NE..«. Idem .,.|Ideia.

4 3 íte id ía ,j  74 8‘49 i  M‘7 I 4 4‘S N— Jldem . JMeia.
S á$ U  t , ,  I 712‘4S f *8-4 I 45‘fi |KNE... Calma. ¡Idem.
4 de t a i . . . i  71 r 77 I m  i 4 4*8 |N B , . . . (Brisa..Jldem.
!íu tk .K ',J  74 564 |  i* l4 f. <4 8 ¡N E .. . .  i Idem .6  Idem.

,■ <t$l lir», á lrtasa&?£, , » . * , * , 8 * 9
¡ l ; S «  « í & t o f t . , . . . . . . . . .  * •« * .  ** . . . . .  v *■* < 9 8

B ilIra sU ...................................................... . W *

Fmperataro m iste*  ai Sol» i  ém  ssetaes de k  tle?rs>.„ *«*• 
i I ¿ «  id,, deatro <ta «tfera. d® «nrUL. . . . . .  ^ , *. * „ 57*8

DlfÉroaciste *«»<>..«ís««■ *«* 9 * *■ * * *■ *«- * o * *.? * * » -v u •>.» $i *0

fm prstis.ra m ixtea I. deio dw^bisisi®, á ls:
tierra,ragetal 6 taborable. ... * * ■, 39J®

.OlfcrescíSu *. * * * ** • * *»«*.*»* « y «* >«»t *7 5

Vctafidad dei i le it e  ©s Iw tlEnaag *£  A sm  tkBI- ■ ............... *09
^ silw lóa  Mraüéfrfet, fíL 4 i

• Mima id. cea rapeeta á 1* awdta. eaaü, 4 Im
d e k  a o c k c . - g 5 ‘6

¡ ,
í^ itU akIm  fitin as S& k m »  ( m t l í K f i l T C ^ * . . . »

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  
M a d rid  so  b r e  e l  e s t a d o  a t m o s fé r i c o  e n  v a r io s  p u n t o s  
d e  la  P e n in su la  á la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ,  y  e n  F r a n c ia  é  
Italia á las siete, el día 1 de Julio de 1883.

gwawwseswMwaaw r̂miTHiiiwywifiMBiiwwriBewTitsriWMiiu '»»8>w»wwwwM«awBahkeiiHWiTff)W'WBMaw«BBMMawfiiWM«3ki

|f««tHara* I F sm »
&are»&rlíM¡J mm I IRslal* litaé*

Se« ¿ y ® /a ss . 1 8® J *d ai- «agralce •I4*l5ll
ceatasl- r¡ t I m  Sísk. é t a f t »

«RniHaoires s&aí«g.* i

S, SsiwMfttáS» 77§*t 48 © N O ..,. Briso ..  Casi etzb.*. Traau.*
Bilbao.**»** 77S*l 4748 N O .,.. Idem.. Lluvioso.. Movida
Oviedo....** 7729 46‘0 N O .... Idem.. Casicub.*. »
OorMapfe). 769'7 47‘« N E ... .  Calma. Despejado. Tranq,*
Staatiago*...: - 774*4 4-6*5 N E . * . .  B risa . Nuboso. * .  *
p ĵttaTOdrft* 769‘8 |  28*8 N E ....  ídem .. Despejado. *

7Gfi'S 94*2 ENE... Viento. íd e m ...e. T ra aa .9
Lisboa {%&.)'' 767*7 48*8 NNE... B.6 íte. I d e m ... . .  Idem.
Cíceras**.** » -21*8 N Viento. Idem  *
fadajoa^*.**- 76§‘4 27*C N E*... CaiRia. Lúém.*... &

S sF m . (» fej 788*7 28‘0 SSE . . .  Viento. Idem. . . . .  Picada.
feT illa i.." *  764*7 27*8 N O .... Calina. Id e m ..... •
V asita :.,.,,. 786*6- 29*2 E  V.° fie. Idem. . . . .  Agitada
M álaga..*.. 769 9 26*3 E SE ... Brisa,. Casicub.0. P.olean
¿ramada. . . .  768*6 $Al7 O. . . . . .  Calm a . Despejado. »

tkfftagemsu •. 767*1 25*6 NE „ ... 3risa.. Celajes,-.. .  Rizada.
Aileft&te..**’ 776*4 28*4 E . . . , , .  Viento. Despejado, Oleaje.
Hvraia.*.*o« 770 2 2V9 ENE... Brisa.. Nuboso... »
VdemcU**** 709*a 26*5 E . . . . . .  ide^a.. íd e m .... .  »
P ilm a * * * . . .  789*5 s r s  N . . . .* .  Calm a. Id em  f r t a q *
fa r c c lc E a ..« 768*6 s i *4 SO., , .  B risa.. .  Id em . . . . .  &

f t m l * . . . . . !  765*5 47*0 {n o . . .  .¡ídem . IDespejado.! j»
Saragoatai»* . »  * 1*6 N O . , , .  Viento. I d é m . . . . .  »
Soria * 772*5 44‘4 n . . . . .  Brisa.. íd e m ..,.. »
Sargos..».** 768*5 18'8 N E .. . .  Viento. Nuboso... »
Valladolid.. 772*6 4« ‘C NE, . . .  ídem.. Casi desp/ »
Salamanca*• 768*8 47 8 E.. , . • . ídem... Despejado. »
ScgOTia.*»»» 787*4 4 9*0 SO ..... Calma. Idem  »

Madrid»•»• • 789*3 25 *7 NE. . . Brisa .. ídem  » .
ÉsgoHÁL... 77CM 20*4 E Calroa. Id em ..,.. »
Ciudad Stoal. 767*4 24‘6 E. . . . . .  ídem.,. ídem  »
¿.IMecta**.» 768*7 28*4 S ,  Brtaa». Id em ,* ,.. »

p « rb u ..« ... 787*2 4 2*4 O S O . I d e » . .  Idem  »
Gri8-N«z.... 765*4' 42*0 a . . . . .  Idem.. Idem. , . . .  »
SL JKatMe%«. 7"0*a 4 3*8 NNO... Idem..  Nuboso. . .  »
M a 77D4 45*0 N N O ... íd em '.. Ais.nubes. »
liarritr.», *, 772*2 7̂*0 NO. . . .  ildcm .. Nuboso . . .  *
C i e r m o n t . 769'3 ' 4 0*3 O..........¡Calma. Cubierta.. * '
,?erpiMsí„, J
Slcta* . . , » » . A  7824 45*0 NO, . . .  Viento. Desnejado. a

760*4 49 3 N   Id. fta. Idem . . . . . .  *

Mtmm . • . „ » !  782*7 |  2fi*0 N.. . . . .  Cal» a . Idem  » •'
IMapsúm»»..! 7es*í | 24*5 'SO..... Idem .. N uboso... » |
Palersá©.,•  ,¡ 764*4 I 98*í . OSO... Brisa., Despejado. # '

■ « t a i t a ■ 7 « ‘8. '* 29*7 N O ...JC alm a. Idem v . . .  »

R ETRASADO

Día 15.

T&MewTlEaj y67*0 | tí o I®.,,,.JCalmajDespejado.J »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l   d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
■

Según Im  p a r te  recib id a , ayer no llovió en p ro v in c ia  a l
gu n a .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

■ é e  l o s  p a r r e s  r e m i t i d a s  p o r  k  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  
M a t a d e r o s  p ú b l i c o s ,  I n t e r v e n c i ó n  d e l  M e r c a d o  d e  g r a n o s  y  V i 
s i t a  d e  p o l i c í a  u r b a n a ,  r e s a l t a n  s e r  l o s  p r e c io s  d e  l o s  a r t í c e l o s  
d e  c o n s u m o  e n  e l  d ía  d e  a y e r  l o s  s i g u i e n t e s :

í t e t e  d e  v a ca , d e  1*80 á % p eseta s  e l  M le p a m o .
■ I d e m  d e  c a r n e r o ,  d e  1*80  á  8  p e s e t a s  e l  k i lo g r a m o *

I t o a  d e t e m e r á , d e  !*o0  ó  B p esetas e lk i lo g r a m o .
I d e m  d e  c o r d e r o ,  d e  1*60 á  i ‘B0  p é s e t e  a l  k i lo g r a m o »
I d e m  d e  o v e j a ,  A  1*60  p e s e t a s  e l  k i lo g r a m © .
T o c in o  a ñ e jó , d e  ^*10 i  %4̂ 0 pesetas e l k ilo g ra m o , •
J a m ón , d e  3  ¿  I  p eseta s  e l  k ilo g ra m o . ' ,.
F a n ,A e .0 «4% A O*6 0 ,,pesí3t e  e l k ilo g ra m o , .
G arba n zos, á e  CF66 á  1<60 peseta s  e l  k iló jír a m e , ' '  
in d ia s ,  áe  0 * 8 6 1 0 * 8 0  p ese ta s  e l  M lo g r a m o ,

A r r o z ,  á e  0 €7 i  I  0*80  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .
L e n t e j a s ,  d e  0*64  ¿  0 f7 0  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .
C a r b ó n  v e g e t a l ,  d e  0*80  á  0*&8 p e s e t a s  e l  k i l e g r a m o ^
I d e m  m i n e r a l , ' ¿ e  0*08  ¿  0 84 0  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .
I d e m  d e  c e k *  d e  0*07  á  ÍH )8  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .
J a b ó n ,  d e  i  á  4*30  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .
P a t a t a s ,  d e  0 *1 8 .& 0*25  p e s e t a s  e l  k i l ^ r a m o .
« t e i t e ,  d e  £  á  í  8S 0  e l  l i t r o  y  d e  4 0  á  4 4  ©I i s m l i f c r e .
V i n o ,  d e  0*78  á  8*85  p e s e t a s  e l  l i t r o  y  d e  1 ' & i  t i  d c e a D ta a *  
P e t r ó l e o ,  d e  8 ‘7 i  i  CFtO p e s e t a s  d  l i t r o  f  d e  ? « i8  á  T K  t i  

é i M l i t r c L

i&gollaáu* —  V a c a s ,  £ 35 ,  —  C a r n e r o s , 6 8 3 .— C o r d e 
r o s ,  & L-—O v e j a s ,  4 3 1 .— T o t a l ,  4 .0 7 0 *

S n  p e s o  e n  k i l o g r a m o s . . .   4 3 .9 9 6 *S8 0 .

D e l p a r te  re m itid o  p o r  la  A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l d e  
consum os y  a r b it r io s  r e s u lta n  s e r  lo s  p r o d u c to s  r e c a u d a d o s  

e n  e s ta  ca p ita l lo s  s ig u ie n te s :

Ftmi&i de rceatid&cíán. Ptos. CérM. i PeeIos de reeaedeeita. PUt, Cfats.

T o l e d o . . . . . . . . . . . .  4 . 854*38  | C iu d a d  R e a l . . . .  4 .565*01
S eg ó  v i s .  • »• • «*»«• » 604*60 C orreos  •«•.•»«■*«» 768*65
H o r t e . . . . . . . . . , * « •  4 .066 ‘5£ |  M a t a d e r o s » . » . » . . .  4£ .£74‘8 í
B i l b a o    £ 16*56  M o s t e n s e s .  • • . * . . *  768*55
A r a g ó n    1 .4M ‘ 4 4  I m p e r i a l  • • • • • • . . «  3 £ 3*85
V a l e n c i a ..................... ..  1 .998*68  _ ~ ~ _ ~
M e d i o d í a . . . . . . . . . .  4 £ . 8 4 8 ‘3 7  T o t a l . . . . .  3 8 .263*60

    &  _

M & IsrM  1 6  á e  J u l i o  ¿ e  i 8 8 3 .

» Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA D I 4 883.-SE  VENDE 
ea el despacho de libros de la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, á los precios siguientes?

ÍEBK TA S.

Primers clase.. . . . . . . . . . . .  $0
Segunda fd».. . . . . . . . . . . .  45
lercera id    42*50

C OLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y V o 
tadas por las Cortes, y sancionadas por S. M. el 

Rey, correspondientes á la legislatura de 4879.— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

« L e y  r e l a t i v a  i  l a s  b a s e s  d e  l a  r e f o r m a  d e  l a  d e  E n j u i c i a 
m i e n t o  c i v i l ;  l e y  d e  E n j u i c i a m i e n t o  c i v i l ;  l e y e s  f i j a n d o  l a  f u e r 
z a  d e l  E j é r c i t o  p e r m a n e n t e  p a r a  4879*>80  y  4 8 8 0 - 8 1 ; í d e m  d e  
l a s  f u e r z a s  n a v a l e s ;  o t r a s  c o n c e d i e n d o  v a r i o s  s u p l e m e n t o s  d e  
c r é d i t o ,  c r é d i t o s  e x t r a o r d i n a r i o s  y  t r a s f e r e n c i a s  d e  c r é d i t o ;  l e y  
d e  P r e s u p u e s t o s  g e n e r a l e s  d e  g a s t o s  é  i n g r e s o s  d e  l a  P e n í n s u l a  
d e  1 8 8 0 - o i ;  o t r a  l i m i t a n d o  l a s  f a c u l t a d e s  d e l  G o b ie r n o  s o b r e  
c o n c e s i ó n  d e  c r é d i t o s  e x t r a o r d i n a r i o s ,  s u p l e m e n t o s  y  t r a s f e 
r e n c i a s  d e  c r é d i t o ;  o t r a  s o b r e  i n c o m p a t i b i l i d a d e s  y  c a s o s  d e  
r e e l e c c i ó n  d e  D i p u t a d o s  á  C o r t e s ;  o t r a  s o b r e  r e u n i o n e s  p ú b l i 
c a s ;  o t r a  r e l a t i v a  a l  d o m i n i o  y  a p r o v e c h a m i e n t o  d e  a g u a s  t e 
r r e s t r e s ;  o t r a  d e  p u e r t o s ,  d o m i n i o  y  a p r o v e c h a m i e n t o  d e  a g u a s  
d e l  m a r ;  o t r a s  s o b r e  f e r r o c a r r i l e s  y  t r a n v í a s ,  e t c .  e tc * »

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A .

San A l e j o ,  c o n f e s o r ; S a n t a  M a r c e l i n a , v i r g e n ,  y  S a n t a s  G e n e r o s a  
y  T e o ú o t a , mártires.

C u a r e n t a  H o r a s  e n  l a  i g l e s i a  d e  D o n  J u a n  d e  A l a r e ó n .

ESPECTÁCULOS.JARDÍN D E L  B U E N  R E T I R O .—  A  J a s  n u e v e . — N o v e n o »  
c o n c ie r to  p o r  l a  S o c i e d a d  U n i ó n  Á r t í s t i c o - M u s i c a l ,  b a j o  l a  d i r e c -  
ñ ó n  d e l  S r .  E s p i n o .  -

T e a t r o  i n f a n t i l  d e  F a n t o c h e s . — F u n c i o n e s  á  l a s  s e i s  
f  á  l a s  s i e t e  d e  l a  t a r d e ,  y  á  l a s  n u e v e  y  m e d ia  y  d i e z  
f  m e d i a  d e  l a  n o c h e .  E n t r a d a  y  s i l l a ,  5 0  c é n t i m o s ,  c o n  d e r e -  
>ho ¿  p e r m a n e c e r  e n  l o s  J a r d i n e s  d e s d e  l a s  c u a t r o  y  m e d i a  
i  l a s  s i e t e  d e  l a  t a r d e .  P o r  l a s  n o c h e s  e s  i n d i s p e n s a b l e  a d e p t a s  
¡1 b i l l e t e  d e  e n t r a d a  á  l o s  J a r d i n e s .

C I R C O  H I P O D R O M O  D E  V E R A N O . — A  l a s  n u e v e  d e  l a  
x o c h e .—  N u e v o s  y  v a r i a d o s  e j e r c i c i o s ,  e n  l o s  q u e  t o m a r á n  
m r t e  l o s  p r i n c i p a l e s  a r t i s t a s  d e  l a  C o m p a ñ ía .

C I R C O  Y  T E A T R O  D E  P R I C E  ( p la z a  d e l  R e y ) ,  —  A. l a s  
x u e v e  d e  l a  n o c h e .— G r a n  f u n c i ó n  d e  e j e r c i c i o s  e c u e s t r e s ,  g i m 
n á s t i c o s ,  a c r o b á t i c o s  y  c ó m i c o s ,  e n  l a  q u e  t o m a r á n  p a r t e  l o s  
p r in c ip a le s  a r t i s t a s  d e  l a  C o m p a ñ ía ,

G R A N  P A N O R A M A  N A C I O N A L  D E  M A D R I D .— F & s e o  de 
a  C a s t e l l a n a . — B a ta l l a  J e  T e t u é n ,  p o r  C a s t e l l a m i .  A b i e r t o  a l  
t a b l i c o  t o d o s  l o s  d í a s  d é s á e  l a  s a l i d a  & l a  p u e s t a  á e !  86k-*~R & ~  
r a d a  u n a  p e s e t a .  *  ̂ ^


